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    S U P E R I  N T E N D E N C I A   D E   V A L O R E S

                                                          Resolución No. 497 (Agosto 01 de 2003)                                Hoja No. 1


ANEXO II

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	7.


	CUENTAS DE ORDEN FIDUCIARIAS


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N

Bajo la estructura de la clase 7, las  entidades, debidamente autorizadas, registrarán los movimientos contables relacionados con los negocios de administración desarrollados.  

Son negocios de administración: La administración de portafolios de valores de terceros, de fondos de valores, de fondos de capital extranjero, de fondos de inversión.  Igualmente, se incluyen  en estas cuentas las que registran el movimiento de los recursos de los clientes de las sociedades comisionistas.

Se registran bajo cuentas de orden fiduciarias todos aquellos actos en virtud de los cuales una persona entrega al ente económico uno o mas bienes, con el propósito de que éste cumpla con ellos una finalidad específica, en beneficio del comitente, del suscriptor, del inversionista o del depositante.

Los valores registrados en esta clase corresponden al valor consolidado para cada una de las actividades desarrolladas por la sociedad administradora, sin perjuicio del manejo contable independiente para cada fondo o portafolio administrado y de la necesidad de preparar estados financieros separados para los negocios que asi lo requieran.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Agrupa las cuentas que representan los bienes y derechos tangibles e intangibles objeto de un Negocio de Administración.

Comprende los siguientes grupos : Disponible, Inversiones y Derivados, Cuentas por Cobrar y valorizaciones.

Las cuentas que integran esta clase tendrán siempre saldos débito  con excepción de las provisiones para Protección de Activos que serán deducidas de las correspondientes cuentas.   

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	711.
	DISPONIBLE
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Registra los recursos de alta liquidez con que cuenta el Portafolio o fondo administrado, tales como Caja, (Efectivo y cheques),  Bancos , Otras Entidades Financieras, participación en fondos a la vista y el dinero de propiedad de los comitentes o clientes de administración de valores.

Igualmente, registra los dineros en poder de las bolsas de valores y bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales por operaciones realizadas por las firmas comisionistas de bolsa de valores y comisionistas de bolsa de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales  por depósitos para martillos, operaciones a plazo etc.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	711.
	DISPONIBLE
	71105.
	CAJA



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor del efectivo y de cheques recibidos en la actividad de administración.

SUBCUENTAS

7110505      Caja General

7110507
     Caja General Moneda Extranjera

7110510      Caja Menor


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por los recaudos de dinero en efectivo o cheques provenientes de las operaciones normales de la actividad de administración de recursos de terceros.
	
	
CREDITOS 

a. Por los pagos en efectivo y la consignación de cheques.

 


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	711.
	DISPONIBLE
	71115.
	BANCOS


D E S C R I P C I Ó N
Registra los depósitos  a la vista realizados con los dineros recibido en moneda nacional o extranjera en Bancos del país o del exterior y otras Entidades Financieras del país.

D I N Á M I C A

	
DEBITOS

a. Por los depósitos realizados mediante consignaciones.

b. Por las notas crédito expedidas por los bancos de acuerdo con conceptos tales como:

· Abonos originados en operaciones de remesas al cobro confirmadas o remesas negociadas.

· Por consignaciones nacionales de clientes.

· Por cualquier otra operación que aumente la disponibilidad del ente económico en el  respectivo banco.

c.    Por el valor de los traslados de cuentas corrientes.

d.    Por el valor de los cheques anulados con posterioridad a su contabilización.
	
	
CREDITOS 

a. Por el valor de los cheques girados.

b. Por el valor de las notas débito expedidas por los bancos de acuerdo con conceptos tales como:

· Cargos originados por el no pago de cheques.

· Cargo por concepto de gastos a favor de la entidad crediticia tales como: Intereses, comisiones, portes,  papelería, télex, chequeras, que deberán ser cubiertos por la sociedad.

· Por cualquier otra operación que disminuya la disponibilidad de la sociedad en el respectivo banco.

c.
Por el valor de los traslados de cuentas corrientes.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	711.
	DISPONIBLE
	71120.
	CUENTAS DE AHORRO 



D E S C R I P C I Ó N
Registra la existencia de fondos a la vista o a término constituidos en la actividad de administración, en las diferentes entidades financieras, los cuales generalmente producen algún tipo de rendimiento.


D I N Á M I C A 

	
DEBITOS

a. Por los depósitos realizados mediante consignaciones 

b. Por el valor de la corrección monetaria o de los rendimientos devengados.


	
	
CREDITOS 

a. Por el valor de los retiros efectuados 

b. Por el valor de las Notas Débito por concepto de las cuotas de manejo, gastos de papelería, retención en la fuente sobre rendimientos y demás operaciones que disminuyan el saldo disponible del ente económico en la respectiva cuenta.

c. Por las Notas Débito por concepto de la devolución de cheques consignados.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	711.
	DISPONIBLE
	71125.
	PARTICIPACIÓN EN FONDOS A LA VISTA 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los derechos en Fondos Comunes Ordinarios, Fondos de Inversión y Fondos de Valores abiertos o cerrados, de acuerdo con las normas legales vigentes.


D I N Á M I C A 

	
DEBITOS

a. Por el valor de la adquisición de los derechos.

b. Por la valorización de los derechos certificado por la correspondiente sociedad administradora (esta valorización es diferente de la que pueda presentarse por la cotización de los derechos en el mercado).

c. Por el valor de los rendimientos distribuidos y capitalizados.


	
	
CREDITOS 

a. Por la desvalorización de los derechos.

b.
Por la redención de derechos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS 
	
	


D E S C R I P C I Ó N

Comprende las cuentas que registran  las inversiones en valores o títulos de deuda o valores o títulos participativos, en productos agrícolas y agropecuarios adquiridos, para los fondos de valores, fondos de inversión y demás portafolios administrados por las entidades vigiladas de conformidad con las normas legales vigentes, así como los derechos de recompra y los compromisos de reventa de inversiones negociadas en operaciones repo y carruseles.

Las inversiones se registrarán  por su costo de adquisición.  Incluyen la totalidad de las inversiones efectuadas en valores o títulos por los fondos de valores, fondos de inversión, fondos comunes de inversión ordinarios y fondos comunes de inversión especiales.

Las inversiones que se adquieran para los fondos de valores administrados por las sociedades comisionistas de bolsa y para los fondos de inversión administrados por sociedades administradoras de inversión se consideran inversiones negociables, y por consiguiente se valoran a precios de mercado de conformidad con lo dispuesto la resolución  con el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995 y las demás disposiciones e instrucciones que para el efecto imparta esta Superintendencia.  Así mismo, y en atención a lo establecido por las normas antes citadas, dichas inversiones se deben valorar diariamente y reflejarse el efecto de tal valoración, también diariamente, en los estados financieros de los fondos de valores o fondos de inversión según corresponda.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES  

Y DERIVADOS 


	71204.
	INVERSIONES  NEGOCIABLES -           EN TÍTULOS PARTICIPATIVOS             




D E S C R I P C I Ó N

Registra las inversiones en valores o títulos participativos, para los portafolios de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes.

VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN  

Los valores o títulos participativos clasificados como inversiones negociables se valoran a precios de mercado de acuerdo con las instrucciones impartidas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

Cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie, incluidos los derivados de la capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, no se registrarán como ingreso y, por ende, no afectaran el valor de la inversión. En este caso sólo se procederá a variar el número de derechos sociales en los libros de contabilidad respectivos. Los dividendos o utilidades que se repartan en efectivo se contabilizarán como un menor valor de la inversión

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el costo de adquisición de las inversiones.

b. Por el incremento en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con abono a la cuenta 74112.

c. Por los traslados de la cuenta 71271, por incumplimiento del pacto.

d. Por el cumplimiento del pacto de recompra, restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.
	
	CRÉDITOS

a. Por la venta, redención o castigo de los títulos.

b. Por la disminución en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por los traslados a la cuenta 71271 – Derechos de Recompra de Inversiones Negociables en Títulos Participativos-

d. Por el valor recaudado de los dividendos o utilidades decretados 


Cuando el valor de la venta sea mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se abonará a la cuenta 74120 - Utilidad o pérdida en venta o redención de Inversiones -. Si por el contrario, el valor de la venta es menor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se cargará a la misma cuenta.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES  

Y DERIVADOS


	71205.
	INVERSIONES  NEGOCIABLES -           EN TÍTULOS DE DEUDA             PÚBLICA INTERNA 




D E S C R I P C I Ó N

Registra las inversiones negociables en valores o títulos de deuda pública interna para los portafolios de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes.

VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN  

Los valores o títulos de deuda pública interna clasificados como inversiones negociables se valoran a precios de mercado de acuerdo con las instrucciones impartidas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el costo de adquisición de las inversiones o el valor del derecho en la fecha de cumplimiento del compromiso de compra, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por el incremento en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con abono a la cuenta 74112.

c. Por los traslados de la cuenta 71270, por incumplimiento del pacto. 

d. Por el cumplimiento del pacto de recompra, restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.
	
	CRÉDITOS

a. Por la venta, redención o castigo de los títulos o el valor de la obligación en la fecha de cumplimiento del compromiso de venta, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por la disminución en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por el recaudo de los rendimientos.

d. Por los traslados a la cuenta 71270 - Derechos de Recompra de Inversiones Negociables en Títulos de Deuda.




Cuando el valor de la venta sea mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se abonará a la cuenta 74120 - Utilidad o pérdida en venta o redención de Inversiones. Si por el contrario, el valor de la venta es menor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se cargará a la misma cuenta.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES  

Y DERIVADOS


	71206.
	INVERSIONES  NEGOCIABLES -            EN TÍTULOS DE DEUDA             PÚBLICA EXTERNA 




D E S C R I P C I Ó N

Registra las inversiones negociables en valores o títulos de deuda pública externa para los portafolios de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes.

VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN  

Los valores o títulos de deuda pública externa clasificados como inversiones negociables se valoran a precios de mercado de acuerdo con las instrucciones impartidas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el costo de adquisición de las inversiones o el valor del derecho en la fecha de cumplimiento del compromiso de compra, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por el incremento en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con abono a la cuenta 74112.

c. Por los traslados de la cuenta 71270, por incumplimiento del pacto. 

d. Por el cumplimiento del pacto de recompra, restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.
	
	CRÉDITOS

a. Por la venta, redención o castigo de los títulos o el valor de la obligación en la fecha de cumplimiento del compromiso de venta, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por la disminución en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por el recaudo de los rendimientos.

d. Por los traslados a la cuenta 71270 - Derechos de Recompra de Inversiones Negociables en Títulos de Deuda.




Cuando el valor de la venta sea mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se abonará a la cuenta 74120 - Utilidad o pérdida en venta o redención de Inversiones. Si por el contrario, el valor de la venta es menor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se cargará a la misma cuenta.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES  

Y DERIVADOS


	71207.
	INVERSIONES  NEGOCIABLES -            EN TÍTULOS DE DEUDA             PRIVADA




D E S C R I P C I Ó N

Registra las inversiones negociables en valores o títulos de deuda privada para los portafolios de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes.

VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN  

Los valores o títulos de deuda privada clasificados como inversiones negociables se valoran a precios de mercado de acuerdo con las instrucciones impartidas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el costo de adquisición de las inversiones o el valor del derecho en la fecha de cumplimiento del compromiso de compra, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por el incremento en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con abono a la cuenta 74112.

c. Por los traslados de la cuenta 71271, por incumplimiento del pacto. 

d. Por el cumplimiento del pacto de recompra, restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.
	
	CRÉDITOS

a. Por la venta, redención o castigo de los títulos o el valor de la obligación en la fecha de cumplimiento del compromiso de venta, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por la disminución en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por el recaudo de los rendimientos.

d. Por los traslados a la cuenta 71271 - Derechos de Recompra de Inversiones Negociables en Títulos de Deuda.




Cuando el valor de la venta sea mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se abonará a la cuenta 74120 - Utilidad o pérdida en venta o redención de Inversiones. Si por el contrario, el valor de la venta es menor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se cargará a la misma cuenta.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES  

Y DERIVADOS


	71208.
	INVERSIONES  NEGOCIABLES -            EN TÍTULOS DE DEUDA             PÚBLICA EXTERNA EMITIDOS O        GARANTIZADOS POR GOBIERNOS DEL EXTERIOR




D E S C R I P C I Ó N

Registra las inversiones negociables en valores o títulos de deuda pública externa emitidos o garantizados por gobiernos del exterior para los portafolios de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes.

VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN  

Los valores o títulos de deuda pública externa emitidos o garantizados por gobiernos del exterior clasificados como inversiones negociables se valoran a precios de mercado de acuerdo con las instrucciones impartidas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el costo de adquisición de las inversiones o el valor del derecho en la fecha de cumplimiento del compromiso de compra, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por el incremento en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con abono a la cuenta 74112.

c. Por los traslados de la cuenta 71270, por incumplimiento del pacto. 

d. Por el cumplimiento del pacto de recompra, restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.
	
	CRÉDITOS

a. Por la venta, redención o castigo de los títulos o el valor de la obligación en la fecha de cumplimiento del compromiso de venta, en el caso de forward o de operación a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por la disminución en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por el recaudo de los rendimientos.

d. Por los traslados a la cuenta 71270 - Derechos de Recompra de Inversiones Negociables en Títulos de Deuda.




Cuando el valor de la venta sea mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se abonará a la cuenta 74120 - Utilidad o pérdida en venta o redención de Inversiones. Si por el contrario, el valor de la venta es menor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se cargará a la misma cuenta.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES  

Y DERIVADOS 


	71209.
	INVERSIONES FORZOSAS PARA MANTENER          HASTA EL VENCIMIENTO DEUDA PÚBLICA INTERNA




D E S C R I P C I Ó N
Registra las inversiones en títulos de deuda pública interna realizadas para los portafolios de los fondos de valores o fondos de inversión administrados por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas vigentes, en cumplimiento de las inversiones forzosas y obligatorias suscritas por éstos en el mercado primario, y que la respectiva sociedad administradora decida clasificarlas como inversiones para mantener hasta el vencimiento.

Los títulos de deuda pública interna clasificados como inversiones para mantener hasta el vencimiento se valoran a valor o precio justo de intercambio de acuerdo con las instrucciones impartidas en el títulos séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995, de esta Superintendencia. 

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el costo de adquisición de las inversiones o el valor del derecho en la fecha de cumplimiento del compromiso de compra, en el caso de forward o de operaciones a plazo de cumplimiento efectivo sobre títulos de deuda.

b. Por el incremento en el valor presente del título producto de la valoración periódica, con abono a la cuenta 74112.

c. Por el traslado de la cuenta 71270 por incumplimiento del pacto.

d. Por el cumplimiento del pacto de recompra restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.


	
	CRÉDITOS

a. Por la venta, redención o castigo de los títulos.

b. Por la disminución en el valor presente del título producto de la valoración periódica, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por el recaudo de los rendimientos.

d. Por los traslados a la cuenta 71270, Derechos de Recompra de Inversiones para Mantener Hasta el Vencimiento.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO


	712.
	INVERSIONES  

Y DERIVADOS 


	71225.
	INVERSIONES EN TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS Y EN PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES


D E S C R I P C I Ó N

Registra el valor de las inversiones realizadas por las entidades vigiladas autorizadas, en títulos sobre productos agropecuarios y en productos agrícolas y agropecuarios, para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes.

Se contabilizan y valoran de acuerdo con las previsiones establecidas por las disposiciones expedidas por la Superintendencia de Valores. Las variaciones que se presenten entre el valor a precios de mercado y el último valor contabilizado se registran en las cuentas de resultado.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el costo de adquisición de los títulos sobre productos agropecuarios y de los productos agrícolas y agropecuarios. 

b. Por el valor de las comisiones y demás gastos en que se haya incurrido para su adquisición.

c. Por la variación en precios de mercado que origina una utilidad con abono a la cuenta "AJUSTE POR VALORACIÓN DE INVERSIONES A PRECIOS DE MERCADO, código 74112.
	
	CRÉDITOS

a. Por el último valor o precio justo de intercambio como consecuencia de la venta de los productos agrícolas y agropecuarios. 

b. Por la variación en precios de mercado registrada en los productos agrícolas y agropecuarios que originan una pérdida con cargo a la cuenta "AJUSTE POR VALORACION DE INVERSIONES A PRECIOS DE MERCADO, código 74112.




Cuando el valor de venta de las inversiones en los productos agrícolas y agropecuarios sea mayor que el valor en libros de las mismas (último valor contabilizado), la diferencia se abonará a la cuenta "UTILIDAD O PÉRDIDA EN VENTA O REDENCIÓN DE INVERSIONES", código 74120. Si por el contrario el valor de la venta es menor que el valor en libros de los mismos, la diferencia se cargará a la misma cuenta.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71264.
	OPERACIONES DE CONTADO TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA CUMPLIMIENTO T + 1 Ó MÁS




D E S C R I P C I Ó N

Registra las operaciones de contado que no se cumplen el día de su registro sobre títulos de deuda pública realizados por la entidad, para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes de acuerdo con las instrucciones establecidas para este tipo de operaciones.

Una operación de contado es aquella que se registre con un plazo para su compensación igual a la fecha de registro de la operación (de hoy para hoy) o hasta cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de registro de la operación.

Los títulos objeto de las operaciones de venta bajo esta modalidad se mantendrán en la cuenta de la inversión respectiva y su valoración a precios de mercado se continúa realizando de acuerdo a las normas establecidas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995, hasta tanto se cumpla la operación y se entregue el título en definitiva.

No se valoran a precios de mercado los títulos objeto de las operaciones de compra bajo esta modalidad hasta tanto no se cumpla la respectiva operación y no se posea el título. 

Se clasifican por la modalidad de su registro en operaciones de compra y operaciones de venta.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas, reglamentos y contratos prescritos para este tipo de operaciones.

D I N ÁM I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor del precio de registro sobre la operación de contado, códigos 7126401 al 7126446.

b. por el ajuste en la valoración a precios de mercado del derecho y la obligación, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de resultados cuando se expidan instrucciones al respecto.

c. Por la cancelación del contrato.
	
	CRÉDITOS

a. Por el valor del precio de registro, código 7126451 al 7126496.

b. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado de la obligación y el derecho, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes de resultados cuando se expidan instrucciones al respecto.

c. Por la cancelación del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71265.
	OPERACIONES DE CONTADO TÍTULOS PARTICIPATIVOS Y DE DEUDA PRIVADA CUMPLIMIENTO T + 1 Ó MÁS




D E S C R I P C I Ó N

Registra las operaciones de contado que no se cumplen el día de su registro sobre títulos participativos y de deuda privada realizados por la entidad, para los  portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes de acuerdo con las instrucciones establecidas para este tipo de operaciones.

Una operación de contado es aquella que se registre con un plazo para su compensación igual a la fecha de registro de la operación (de hoy para hoy) o hasta cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de registro de la operación.

Los títulos objeto de las operaciones de venta bajo esta modalidad se mantendrán en la cuenta de la inversión respectiva y su valoración a precios de mercado se continúa realizando de acuerdo a las normas establecidas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995, hasta tanto se cumpla la operación y se entregue el título en definitiva.

No se valoran a precios de mercado los títulos objeto de las operaciones de compra bajo esta modalidad hasta tanto no se cumpla la respectiva operación y no se posea el título. 

Se clasifican por la modalidad de su registro en operaciones de compra y operaciones de venta.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas, reglamentos y contratos prescritos para este tipo de operaciones.

D I N ÁM I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor del precio de registro sobre la operación de contado, códigos 7126501 al 7126546.

b. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado del derecho y la obligación, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de resultados cuando se expidan instrucciones al respecto.

c. Por la cancelación o cumplimiento del contrato.
	
	CRÉDITOS

a. Por el valor del precio de registro, código 7126551 al 7126596.

b. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado de la obligación y el derecho, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes de resultados cuando se expidan instrucciones al respecto.

c. Por la cancelación o cumplimiento del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71266.
	DERECHOS DE RECOMPRA EN OPERACIONES DE FONDEO SUBYACENTE TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor actual de las inversiones en títulos de deuda pública restringidas que resultan de la transferencia de las inversiones negociadas para los  portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes y representa "la garantía colateral" de la cuenta 72151 - Compromisos de recompra originados en operaciones de fondeo realizadas bajo la modalidad de las denominadas operaciones de fondeo.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la transferencia en el momento del recaudo de los fondos.

b. Por los rendimientos generados por la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre las respectivas inversiones.

c. Por la diferencia en cambio generada.


	
	
CRÉDITOS

a. Por los rendimientos generados para la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre la respectiva inversión.


b. Por el cumplimiento del pacto, restableciendo la disponibilidad de la inversión correspondiente.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71267.
	DERECHOS DE RECOMPRA EN OPERACIONES DE FONDEO SUBYACENTE TÍTULOS DE DEUDA PRIVADA





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor actual de las inversiones en títulos de deuda privada restringidas que resultan de la transferencia de las inversiones negociadas para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes y representa "la garantía colateral" de la cuenta 72151 - Compromisos de recompra originados en operaciones de fondeo realizadas bajo la modalidad de las denominadas operaciones de fondeo.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la transferencia en el momento del recaudo de los fondos.

b. Por los rendimientos generados por la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre las respectivas inversiones.

c. Por la diferencia en cambio generada.


	
	
CRÉDITOS

a. Por los rendimientos generados para la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre la respectiva inversión.


b. Por el cumplimiento del pacto, restableciendo la disponibilidad de la inversión correspondiente.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71268.
	DERECHOS DE RECOMPRA EN OPERACIONES SIMULTÁNEAS  SUBYACENTE TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor actual de las inversiones en títulos de deuda pública restringidas que resultan de la transferencia de las inversiones negociadas para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes y representa "la garantía colateral" de la cuenta 72152 - Compromisos de recompra originados en operaciones simultáneas realizadas bajo la modalidad de las denominadas operaciones simultáneas.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la transferencia en el momento del recaudo de los fondos.

b. Por los rendimientos generados por la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre las respectivas inversiones.

c. Por la diferencia en cambio generada.


	
	
CRÉDITOS

a. Por los rendimientos generados para la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre la respectiva inversión.


b. Por el cumplimiento del pacto, restableciendo la disponibilidad de la inversión correspondiente.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71269.
	DERECHOS DE RECOMPRA EN OPERACIONES SIMULTÁNEAS  SUBYACENTE TÍTULOS DE DEUDA PRIVADA





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor actual de las inversiones en títulos de deuda privada restringidas que resultan de la transferencia de las inversiones negociadas para los  portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes y representa "la garantía colateral" de la cuenta 72152 - Compromisos de recompra originados en operaciones simultáneas realizadas bajo la modalidad de las denominadas operaciones simultáneas.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la transferencia en el momento del recaudo de los fondos.

b. Por los rendimientos generados por la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre las respectivas inversiones.

c. Por la diferencia en cambio generada.


	
	
CRÉDITOS

a. Por los rendimientos generados para la inversión al valorarlas a precios de mercado de acuerdo con el método aplicable según la clasificación en que se encuentre la respectiva inversión.


b. Por el cumplimiento del pacto, restableciendo la disponibilidad de la inversión correspondiente.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71270.
	DERECHOS DE RECOMPRA –REPOS- INVERSIONES NEGOCIABLES SUBYACENTE TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA




D E S C R I P C I Ó N
Registra las inversiones restringidas que resultan de la transferencia de las inversiones negociables en títulos de deuda pública para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes y representa la "garantía colateral" de la cuenta 72150 ‑ Compromisos de Recompra de Inversiones negociadas.

Corresponde a la negociación de inversiones negociables en títulos de deuda transadas bajo la modalidad de venta de inversiones con pacto de recompra a la vista o a término.

Estas operaciones no deben ser tratadas como ventas en "firme", puesto que deben tomarse en su verdad material y no la puramente formal, toda vez que debido al pacto tácito o expreso, existe la certeza del cumplimiento del pacto de recompra (vendedor) y retroventa (comprador). En caso de incumplimiento del pacto por una de las partes o de ambas, se estará frente a un evento diferente que generará derechos y obligaciones propias a tal circunstancia.  En este evento, a la venta con pacto de recompra se le debe dar el tratamiento de venta en "firme".

Por tanto, estas operaciones serán tratadas como "compromisos de recompra o retroventa", y en consecuencia no suspenderán la causación del reconocimiento de los correspondientes ingresos, ni la asignación de los gastos de la inversión. 

Mientras los rendimientos vencidos no sean recaudados, su monto se adicionará al resultado de la valoración del respectivo título como un mayor valor de éste.
D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la transferencia en el momento del recaudo de fondos.

b. Por el incremento en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con abono a la cuenta 74112.


	
	
CRÉDITOS

a. Por el cumplimiento del pacto, restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.

b. Por la disminución en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por el recaudo de los rendimientos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71271.
	DERECHOS DE RECOMPRA – REPOS - INVERSIONES NEGOCIABLES SUBYACENTE TÍTULOS DE DEUDA PRIVADA




DESCRIPCIÓN

Registra las inversiones restringidas que resultan de la transferencia de las inversiones negociables en títulos de deuda privada para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes y representa la "garantía colateral" de la cuenta 72150 ‑ Compromisos de Recompra de Inversiones negociadas.

Corresponde a la negociación por cuenta propia de inversiones negociables en títulos de deuda transadas bajo la modalidad de venta de inversiones con pacto de recompra a la vista o a término.

Estas operaciones no deben ser tratadas como ventas en "firme", puesto que deben tomarse en su verdad material y no la puramente formal, toda vez que debido al pacto tácito o expreso, existe la certeza del cumplimiento del pacto de recompra (vendedor) y retroventa (comprador). En caso de incumplimiento del pacto por una de las partes o de ambas, se estará frente a un evento diferente que generará derechos y obligaciones propias a tal circunstancia.  En este evento, a la venta con pacto de recompra se le debe dar el tratamiento de venta en "firme".

Por tanto, estas operaciones serán tratadas como "compromisos de recompra o retroventa", y en consecuencia no suspenderán la causación del reconocimiento de los correspondientes ingresos, ni la asignación de los gastos de la inversión. 

Mientras los rendimientos vencidos no sean recaudados, su monto se adicionará al resultado de la valoración del respectivo título como un mayor valor de éste.
D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la transferencia en el momento del recaudo de fondos.

b. Por el incremento en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con abono a la cuenta 74112.


	
	
CRÉDITOS

a. Por el cumplimiento del pacto, restableciendo la disponibilidad del título correspondiente.

b. Por la disminución en el valor o precio justo de intercambio del respectivo valor o título, con cargo a la cuenta 74112.

c. Por el recaudo de los rendimientos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71276.
	DERECHOS EN TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES




DESCRIPCIÓN

Corresponde a la negociación de inversiones transadas bajo la modalidad de transferencia temporal de valores para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes.

Transferencia temporal de valores, registra el derecho adquirido por el originador de la operación, por el valor de los títulos entregados, el cual se deberá valorar de acuerdo con los parámetros y la clasificación de inversiones establecidos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995, expedida por la Superintendencia de Valores.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por el valor o precio justo de intercambio de los títulos entregados por el originador en la transferencia temporal de valores.

b. Por el incremento en el valor del derecho por la transferencia temporal de valores en la valoración a precios de mercado, con abono a la cuenta 74112.


	
	
CRÉDITOS

a. Por la disminución en el valor del derecho por la transferencia temporal de valores en la valoración a precios de mercado, con cargo a la cuenta 74112.

b. Por el valor contabilizado del derecho en el momento que al originador le son entregados los títulos por parte del receptor, en cumplimiento de términos pactados en un contrato de transferencia temporal de valores.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71279.
	COMPROMISOS DE REVENTA DE INVERSIONES EN OPERACIONES DE FONDEO




DESCRIPCIÓN

Registra los fondos que coloca la Entidad para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, con garantía de inversiones, bajo la modalidad de operaciones de fondeo. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del vendedor (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 2151 - Compromisos de Recompra originados en operaciones de fondeo.

La diferencia entre el valor presente (entrega de efectivo) y el valor futuro (precio de reventa) constituye un ingreso a título de rendimiento financiero, otros rendimientos financieros, subcuenta 7410615 que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la causación contable.

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo indicado, independientemente de que sean o no renovadas, deben trasladarse al grupo 712 – Inversiones y derivados a las cuentas de inversiones respectivas.

El valor de los documentos que garantizan la operación deben registrarse en la cuenta de orden  78205 – Bienes y Valores Recibidos en Garantía, dependiendo del tipo de garantía.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la entrega de los fondos.

b. Por el reconocimiento o causación de los ingresos en los términos pactados (anticipados o vencidos)
	
	
CRÉDITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 712 – Inversiones y derivados a las cuentas de inversiones respectivas.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71281.
	COMPROMISOS DE REVENTA DE INVERSIONES EN OPERACIONES SIMULTÁNEAS




DESCRIPCIÓN

Registra los fondos que coloca la Entidad para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, con garantía de inversiones, bajo la modalidad de operaciones simultáneas. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del vendedor (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 2152 - Compromisos de Recompra originados en operaciones simultáneas.

La diferencia entre el valor presente (entrega de efectivo) y el valor futuro (precio de reventa) constituye un ingreso a título de rendimiento financiero, otros rendimientos financieros, subcuenta 7410615 que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la causación contable.

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo indicado, independientemente de que sean o no renovadas, deben trasladarse al grupo 712 – Inversiones y derivados a las cuentas de inversiones respectivas.

El valor de los documentos que garantizan la operación deben registrarse en la cuenta de orden  78205 – Bienes y Valores Recibidos en Garantía, dependiendo del tipo de garantía.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por la entrega de los fondos.

b. Por el reconocimiento o causación de los ingresos en los términos pactados (anticipados o vencidos)
	
	
CRÉDITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 712 – Inversiones y derivados a las cuentas de inversiones respectivas.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71283.
	COMPROMISOS DE REVENTA DE INVERSIONES – REPOS -




DESCRIPCIÓN

Registra los fondos que coloca la Entidad para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, con garantía de inversiones, bajo la modalidad de pacto de reventa. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del vendedor (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 2150 - Compromisos de Recompra de inversiones negociadas.

La diferencia entre el valor presente (entrega de efectivo) y el valor futuro (precio de reventa) constituye un ingreso a título de rendimiento financiero, otros rendimientos financieros, subcuenta 7410615 que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la causación contable.

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo indicado, independientemente de que sean o no renovadas, deben legalizarse y contabilizarse en el grupo 712 – Inversiones y derivados a las cuentas de inversiones respectivas.

El valor de los documentos que garantizan la operación deben registrarse en la cuenta de orden  78205 – Bienes y Valores Recibidos en Garantía, dependiendo del tipo de garantía.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS

a. Por la entrega de los fondos.

b. Por el reconocimiento o causación de los ingresos en los términos pactados (anticipados o vencidos)
	
	
CRÉDITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 712 –Inversiones y derivados a las cuentas de inversiones respectivas.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA


	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71284.
	OPERACIONES A PLAZO DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO DEUDA PÚBLICA


D E S C R I P C I Ó N
Registra los contratos de futuros realizados por la entidad, para los portafolios de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentre administrado por alguna de las entidades sujetas a  la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, sobre valores o títulos de deuda pública, de acuerdo con las instrucciones establecidas para este tipo de derivados.

Un futuro es un contrato de entrega futura estandarizado (en cuanto a fecha de cumplimiento, cantidades, montos, calidades, etc.) realizado en una bolsa de futuros en virtud del cual las partes se comprometen a entregar y a recibir una mercancía o un activo financiero en una fecha futura especificada en el contrato. La administración de estos contratos corresponde generalmente a la Cámara de Compensación de la Bolsa de Futuros.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas y reglamentos prescritos para estos contratos. 

Comprende también la compra y venta de valores en bolsa a plazo.

La compra y venta de valores en Bolsa será a plazo cuando al momento de ser celebrada se pacte que su cumplimiento se realizará en una fecha posterior de la que le correspondería si se hubiera realizado de contado, y en todo caso, no después de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario.

Se clasifican por la modalidad de su cumplimiento en operaciones de “Cumplimiento Efectivo” y operaciones de “Cumplimiento Financiero”.

· Serán de cumplimiento Efectivo aquellas operaciones a plazo en las cuales el vendedor y el comprador se obligan irrevocablemente a entregar los valores vendidos en la fecha de cumplimiento de la operación, el primero  y a pagar en dicha fecha el precio pactado, tratándose del segundo.

Incluye también la compra y venta de productos agrícolas y agropecuarios realizados en la bolsa respectiva cuando al momento de ser celebrada se pacte que su cumplimiento se realizará en una fecha posterior de la que le correspondería si se hubiera realizado de contado, y en todo caso, no después del término que le corresponda a este tipo de operaciones aprobado mediante reglamento.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas, reglamentos y contratos prescritos para este tipo de operaciones.

D I N ÁM I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor del derecho a precios de mercado sobre la operación a plazo, códigos 7128401 al 7128446

b. por el ajuste en la valoración a precios de mercado del derecho y la obligación, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de la cuenta 74129.

c. Por la cancelación del contrato.


	
	CRÉDITOS

a. Por el valor de la obligación a precios de mercado, código 7128451 al 7128496.
b. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado de la obligación y el derecho, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes a la cuenta 74129.

c. Por la cancelación del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA


	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71286.
	UTILIDAD O PÉRDIDA EN VALORACIÓN DE OPCIONES




D E S C R I P C I Ó N

Solamente para efectos de reconocer los resultados de las operaciones realizadas con opciones se afectará el presente código teniendo en cuenta las instrucciones para valoración de opciones.  Los contratos que respaldan las opciones se registrarán en el código 8 Cuentas contingentes, por ser esta su naturaleza.

Una "opción" se define como aquel contrato que le da a su tenedor la opción o el derecho, más no supone la obligación, de comprar o de vender una cantidad específica de un activo a un precio y en una fecha determinada, o durante un tiempo determinado.  Dicho contrato obliga al suscriptor a vender o comprar el activo en la fecha en que la "opción" sea ejercida por el tenedor, de acuerdo con las condiciones de cantidad, calidad y precio establecidos para el efecto en el contrato.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta las instrucciones que se emitan al respecto.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado del derecho y la obligación, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de la cuenta 74129.

b. Por la cancelación del contrato.


	
	CRÉDITOS

a. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado de la obligación y el derecho, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes a la cuenta 74129.

b. Por la cancelación del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71287.
	CONTRATOS FORWARD 


D E S C R I P C I Ó N

Registra los contratos Forward celebrados por la entidad, para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes de acuerdo con las normas relativas que expida esta entidad.

Un Forward es todo acuerdo o contrato entre dos partes, hecho a la medida de sus necesidades y por fuera de bolsa, para aceptar o realizar la entrega de una cantidad específica de un producto o subyacente con especificaciones definidas en cuanto al precio, fecha, lugar y forma de entrega.  Generalmente, en la fecha en que se realiza el contrato no hay intercambio de flujo de dinero entre las partes.

Para su definición, valoración y contabilidad se debe tener presente las instrucciones impartidas al respecto por esta Superintendencia.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor determinado del derecho (7128705 a la 7128746).

b. Por el valor del ajuste en la valoración del derecho y la obligación de acuerdo a los parámetros establecidos, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de la cuenta 74129.

c. Por la cancelación del contrato.
	
	CRÉDITOS

a. Por el valor determinado de la obligación (7128755 a  7128796).

b. Por el valor del ajuste en la valoración de la obligación y el derecho de acuerdo a los parámetros establecidos, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes a la cuentas 74129.

c. Por la cancelación del contrato.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71288.
	OPERACIONES CARRUSEL


D E S C R I P C I Ó N

Se entienden por operaciones carrusel, el conjunto de dos o más operaciones que reúnen las siguientes características, independientemente del nombre que se les dé para distinguirlas:

· Se celebran en principio, sobre un mismo título, el cual tiene un plazo de vencimiento,

· Se celebran de manera simultánea,

· Son operaciones en las cuales los compromisos de compraventa se hacen efectivos en fechas futuras, y

· Permiten establecer que los compromisos de compraventa conexos a las correspondientes operaciones, definen la propiedad del título abarcando un tiempo sucesivo e ininterrumpido de la vigencia del mismo.

Quedan incluidas todas aquellas operaciones que, en lo sustancial, respondan a las características generales antes enunciadas.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Compromisos de compra:

· Por el valor del derecho a precios de mercado, códigos 7128805 a 7128846, según corresponda.

· Por el valor del ajuste en la valoración del derecho y la obligación de acuerdo a los parámetros establecidos según el caso, con abono a las subcuentas de la cuenta 74111.

· Por el valor total de la obligación en el momento de la compra del título, códigos 7128855 a 7128896, según corresponda. 

b. Compromisos de venta:

· Por el valor del derecho a precios de mercado, códigos 7128805 a 7128846, según corresponda.

· Por el valor del ajuste en la valoración del derecho y la obligación de acuerdo a los parámetros establecidos según el caso con abono a las subcuentas de la cuenta 74111.

· Por el valor total de la obligación en el momento de la venta del título, códigos 7128855 a 7128896, según corresponda.


	
	CRÉDITOS

a. Compromisos de compra:

· Por el valor de la obligación a precios de mercado, códigos 7128855 a 7128896, según corresponda.

· Por el valor del ajuste en la valoración de la obligación  y el derecho de acuerdo a los parámetros establecidos según el caso, con cargo a las subcuentas de la cuenta 74111.

· Por el valor total del derecho en el momento de la compra del título, códigos 7128805 a 7128846, según corresponda. 
b. Compromisos de venta:

· Por el valor de la obligación a precios de mercado, códigos 7128855 a 7128896, según corresponda.

· Por el valor del ajuste en la valoración   de la obligación y el derecho de acuerdo a los parámetros establecidos según el caso, con cargo a las subcuentas de la cuenta 74111.

· Por el valor total del derecho en el momento de la venta del título, códigos 7128805 a 7128846, según corresponda.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71289.
	OPERACIONES A PLAZO DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO


D E S C R I P C I Ó N
Registra los contratos de futuros realizados por la entidad, para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, de acuerdo con las instrucciones establecidas para este tipo de derivados.

Un futuro es un contrato de entrega futura estandarizado (en cuanto a fecha de cumplimiento, cantidades, montos, calidades, etc.) realizado en una bolsa de futuros en virtud del cual las partes se comprometen a entregar y a recibir una mercancía o un activo financiero en una fecha futura especificada en el contrato.  La administración de estos contratos corresponde generalmente a la Cámara de Compensación de la Bolsa de Futuros.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas y reglamentos prescritos para estos contratos. 

Comprende también la compra y venta de valores en bolsa a plazo.

La compra y venta de valores en Bolsa será a plazo cuando al momento de ser celebrada se pacte que su cumplimiento se realizará en una fecha posterior de la que le correspondería si se hubiera realizado de contado, y en todo caso, no después de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario.

Se clasifican por la modalidad de su cumplimiento en operaciones de “Cumplimiento Efectivo” y operaciones de “Cumplimiento Financiero”.

· Serán de cumplimiento Efectivo aquellas operaciones a plazo en las cuales el vendedor y el comprador se obligan irrevocablemente a entregar los valores vendidos en la fecha de cumplimiento de la operación, el primero  y a pagar en dicha fecha el precio pactado, tratándose del segundo.

Incluye también la compra y venta de productos agrícolas y agropecuarios realizados en la bolsa respectiva aclarando al momento de ser celebrada se pacte que su cumplimiento se realizará en una fecha posterior de la que le correspondería si se hubiera realizado de contado, y en todo caso, no después del término que le corresponda a este tipo de operaciones aprobado mediante reglamento.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas, reglamentos y contratos prescritos para este tipo de operaciones.

D I N ÁM I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor del derecho a precios de mercado sobre la operación a plazo, códigos 7128901 al 7128946.


	
	CRÉDITOS

d. Por el valor de la obligación a precios de mercado, código 7128951 al 7128996.



	b. por el ajuste en la valoración a precios de mercado del derecho y la obligación, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de la cuenta 74129.

c. Por la cancelación del contrato.
	
	e. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado de la obligación y el derecho, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes a la cuenta 74129.

f. Por la cancelación del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71290
	OPERACIONES A PLAZO DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO


D E S C R I P C I Ó N
Registra los contratos de futuros realizados por la entidad para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes de acuerdo con las instrucciones establecidas para este tipo de derivados.

Un futuro es un contrato de entrega futura estandarizado (en cuanto a fecha de cumplimiento, cantidades, montos, calidades, etc.) realizado en una bolsa de futuros en virtud del cual las partes se comprometen a entregar y a recibir una mercancía o un activo financiero en una fecha futura especificada en el contrato.  La administración de estos contratos corresponde generalmente a la Cámara de Compensación de la Bolsa de Futuros.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas y reglamentos prescritos para estos contratos. 

Comprende también la compra y venta de valores en bolsa a plazo.

La compra y venta de valores en Bolsa será a plazo cuando al momento de ser celebrada se pacte que su cumplimiento se realizará en una fecha posterior de la que le correspondería si se hubiera realizado de contado, y en todo caso, no después de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario.

Se clasifican por la modalidad de su cumplimiento en operaciones de “Cumplimiento Efectivo” y operaciones de “Cumplimiento Financiero”.

· Serán de cumplimiento Financiero aquellas operaciones a plazo en las cuales el cumplimiento se hace únicamente con la entrega del diferencial en dinero entre el precio pactado en la operación a plazo y el precio del mercado de valor correspondiente el día de cumplimiento de la operación. La entrega se hará por parte del vendedor o del comprador según el valor o precio justo de intercambio sea superior o inferior, respectivamente, al fijado en la operación a plazo.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas, reglamentos y contratos prescritos para este tipo de operaciones.

D I N ÁM I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor del derecho a precios de mercado sobre la operación a plazo, códigos 7129016 al 7129046.


	
	CRÉDITOS

a. Por el valor de la obligación a precios de mercado, código 7129066 al 7129096.




D I N ÁM I C A

	DÉBITOS

b. por el ajuste en la valoración a precios de mercado del derecho y la obligación, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de la cuenta 74129.

c. Por la cancelación del contrato.
	
	CRÉDITOS

b. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado de la obligación y el derecho, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes a la cuenta 74129.

c. Por la cancelación del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71291.
	OTROS COMPROMISOS Y CONTRATOS DE CUMPLIMIENTO A FUTURO


D E S C R I P C I Ó N

Registra los otros contratos de futuros realizados por la entidad  para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes de acuerdo con las instrucciones establecidas para el efecto, que no se encuentren clasificadas en las cuentas anteriores.

Un futuro es un contrato de entrega futura estandarizado (en cuanto a fecha de cumplimiento, cantidades, montos, calidades, etc.) realizado en una Bolsa de Futuros, en virtud del cual las partes se comprometen a entregar y a recibir una mercancía o un activo financiero en una fecha futura especificada en el contrato.  La administración de estos contratos corresponde generalmente a la Cámara de Compensación de la Bolsa de Futuros.

Para su valoración y contabilización se deberá tener en cuenta lo establecido en las normas expedidas para el efecto por la Superintendencia de Valores.

D I N Á M I C A

	   DÉBITOS

a. Por el valor del derecho a precios de mercado, códigos 7129101 al 7129146.

b. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado del derecho y la obligación, según el caso, con abono a las subcuentas correspondientes de la cuenta 74129.

c. Por la cancelación del contrato.
	
	CRÉDITOS

a. Por el valor de la obligación a precios de mercado, códigos 7129151 al  7129196.

b. Por el ajuste en la valoración a precios de mercado de la obligación y el derecho, según el caso, con cargo a las subcuentas correspondientes a la cuentas 74129.

c. Por la cancelación del contrato.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71294.
	TÍTULOS ENTREGADOS EN GARANTÍA EN CONTRATOS DE FUTUROS Y OPERACIONES A PLAZO

     



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor actual de las inversiones restringidas que resultan de la transferencia de las inversiones negociables y representa la garantía constituida en contratos de futuros, operaciones a plazo y demás derivados que se garanticen mediante las inversiones negociables.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por la transferencia en el momento de la constitución de la garantía.

b. Por los rendimientos generados por la inversión de acuerdo con el método exponencial a tasa de compra.

c. Por la variación en precios de mercado que originan una utilidad, con abono al estado de resultados.
	
	CRÉDITOS

a. Por el cumplimiento del compromiso, restableciendo la disponibilidad de la inversión  correspondiente.

b. Por variación en precios de mercado que originan una pérdida con cargo al estado de resultados.

c. Por el pago de los rendimientos o dividendos con cargo a la cuenta 71105 – caja -.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71295.
	PROVISIÓN DE INVERSIONES NEGOCIABLES EN TÍTULOS DE DEUDA (CR)



D E S C R I P C I Ó N
Es una cuenta de valuación del activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, como consecuencia de la evaluación del riesgo crediticio del emisor, para cubrir eventuales pérdidas de inversiones negociables en títulos de deuda. Se evaluarán por riesgo crediticio las inversiones negociables en títulos de deuda que no se puedan valorar a precios de mercado. Teniendo en cuenta lo anterior, el monto de las provisiones se debe determinar, de acuerdo con los parámetros, criterios y lineamientos dispuestos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

D I N ÁM I C A

	CRÉDITOS

a. Por las provisiones constituidas de acuerdo con las evaluaciones efectuadas con cargo a la subcuenta 7515005 ‑Provisiones, Inversiones ‑.


	
	DÉBITOS

a. Por la cesión, castigo, etc. de las inversiones.

b. Por la reversión de provisiones con abono a la subcuenta 7515005 - Provisiones, Inversiones- cuando correspondan al mismo ejercicio, o a la subcuenta 7420505 – Otros ingresos - cuando correspondan a ejercicios diferentes.        

           


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71296.
	PROVISIÓN DE INVERSIONES NEGOCIABLES EN TÍTULOS PARTICIPATIVOS (CR)





D E S C R I P C I Ó N
Es una cuenta de valuación del activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad, para los  portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, como consecuencia de la evaluación del riesgo crediticio del emisor para cubrir eventuales pérdidas de inversiones negociables en títulos participativos. Se exceptúan de esta evaluación los títulos participativos que se valoran a precios de mercado, tales como los de alta y media bursatilidad.

El monto de las provisiones se debe determinar con fundamento en la metodología que para el efecto establezca la entidad, previa autorización de la Superintendencia de Valores. Las entidades inversionistas que no cuenten con una metodología aprobada por esta Superintendencia para la determinación de las provisiones, deberán sujetarse a las calificaciones previstas    y  a los parámetros, criterios y lineamientos dispuestos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

D I N ÁM I C A

	CRÉDITOS

a. Por las provisiones constituidas de acuerdo con las evaluaciones efectuadas con cargo a la subcuenta 7515005 ‑Provisiones, Inversiones ‑.


	
	DÉBITOS

a. Por la cesión, castigo, etc. de las inversiones.

b. Por la reversión de provisiones con abono a la subcuenta 7515005 - Provisiones, Inversiones- cuando correspondan al mismo ejercicio, o a la subcuenta 7420505 – Otros ingresos - cuando correspondan a ejercicios diferentes..        

           


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	712.
	INVERSIONES Y DERIVADOS


	71297.
	PROVISIÓN DE INVERSIONES PARA MANTENER HASTA EL VENCIMIENTO (CR)





D E S C R I P C I Ó N
Es una cuenta de valuación del Activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad para los portafolios administrados como consecuencia de la evaluación del riesgo crediticio del emisor, para cubrir eventuales pérdidas de inversiones para mantener hasta el vencimiento. Para efectos de establecer el monto de las provisiones se deberán seguir las instrucciones previstas en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995. 

D I N ÁM I C A

	CRÉDITOS

a. Por las provisiones constituidas de acuerdo con las evaluaciones efectuadas con cargo a la subcuenta 75150 ‑Provisiones, Inversiones ‑.


	
	DÉBITOS

a. Por la cesión, castigo, etc. de las inversiones.

b. Por la reversión de provisiones con abono a la subcuenta 75150 - Provisiones, Inversiones- cuando correspondan al mismo ejercicio, o a la subcuenta 7420505 – Otros ingresos - cuando correspondan a ejercicios diferentes.        

           


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	
	



D E S C R I P C I Ó N
Registra los  importes pendientes de cobro tales como dividendos y participaciones, clientes, contrato de comisión, comisionistas de bolsa de valores, comisionistas de bolsa de bienes y productos agrícolas y agroindustriales y  demás sumas pendientes de cobro por cualquier concepto.

Los procedimientos para la clasificación, evaluación y calificación  de las Cuentas por Cobrar,   se  ceñirán  a  los mismos criterios establecidos en el Grupo 13.

Para una adecuada presentación de los estados financieros, el saldo de este Grupo se mostrará deducido por el  saldo  de las cuentas 71395 ‑ Provisión  Cuentas por Cobrar -. 

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71305
	CLIENTES



D E S C R I P C I Ó N
Registra los saldos totales o a favor del comisionista, a fin de mes, que resultan por compras de títulos y productos agropecuarios por cumplir.

SUBCUENTA

7130505  Compras por cumplir.

7130506  Compras por cumplir títulos sobre bienes y productos agropecuarios y agroindustriales.

D I N Á M I C A

	
CREDITOS

a. Por el traslado a fin de mes del total de saldos créditos de las subcuentas 7233010 y 7233011 según corresponda.


	
	
DEBITOS 

a. Por la reversión del registro de traslado efectuado en el fin del mes anterior.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71310
	LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN 


D E S C R I P C I Ó N

Registra el valor de las operaciones de compra y venta realizadas por las sociedades comisionistas, en desarrollo del contrato de comisión, así como el valor de la liquidación y compensación de las operaciones realizadas en las Bolsas de Valores en las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales y en los sistemas centralizados de operaciones.

Su saldo representa el valor de las operaciones por cumplir o pendientes de compensación, por las operaciones realizadas tales como operaciones de contado, a plazo, repos, simultáneas, transferencia temporal de valores etc.

SUBCUENTAS

7131005   Bolsa de valores (para uso de CCAV)

7131006
   Bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales (para uso de CCA y OCCOA)

7131010
   Comisionistas de bolsas de valores (para uso de OBV)

7131011    Comisionistas de Bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales (para uso de OBA y OCCOA)

7131015
   Sistemas Centralizados de Operaciones (para uso de CCAV)

7131020
   Depósitos Centralizados de Valores (para uso DCV)


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de las liquidaciones de bolsa por las ventas de títulos de clientes (subcuenta 7131005 ó 7131006). CCAV o CCA, según corresponda.

b. Por el valor girado a la bolsa en la compensación diaria (subcuenta 7131005 ó 7131006). CCAV o CCA, según corresponda.

c. Por el valor de las liquidaciones en el  sistema MEC por las ventas de títulos de clientes (subcuenta 7131020). CCAV.

d. Por la transferencia de fondos a la cuenta de liquidación de Deceval en el Banco de la República, en el proceso de entrega contra pago (subcuenta 7131020). DCV.

DÉBITOS

e. Por el valor de las compras registradas diariamente por cada comisionista (subcuenta 7131010 ó 7131011). 0BV – OBA o CCOA, según corresponda.

f. Por el valor girado a cada comisionista por la compensación diaria (subcuenta 7131010 ó 7131011). OBV - OBA o OCCOA, según corresponda.

g. Por la orden de registro de cada operación de compra para compensación de valores en deceval en los sistemas SIID 2000 y CYL (subcuenta 7131020).DCV.

h. Por la transferencia de fondos a las cuentas de liquidación designados por el vendedor en el proceso de liquidación de entrega contra pago (subcuenta 7131020). DCV.

i. Por el traslado a fin de mes del valor crédito a las subcuentas 7233505, 7233506, 7233510, 7233511 ó 7233520. CCAV – OBV – DCV – CCA o OBA, según corresponda.

                 
	
	
CREDITOS

a. Por el valor de las liquidaciones de operaciones por las compras de títulos de clientes (subcuentas 7131005, 7131006 o 7131015).CCAV o CCA, según corresponda.

b. Por el valor recibido de la bolsa en la compensación diaria (subcuenta 7131005 ó 7131006).CCAV o CCA, según corresponda.

c. Por el valor de las liquidaciones en el  sistema MEC por las compras de títulos de clientes (subcuenta 7131020). CCAV.

d. Por la recepción de fondos comprador a la  cuenta de compensación de Deceval en el Banco de la República, en el proceso de entrega contra pago (subcuenta 7131020).DCV. 

CRÉDITOS

e. Por el valor de las ventas registradas diariamente por cada comisionista (subcuenta 7131010 ó 7131011). OBV – OBA o OCCOA, según corresponda.

f. Por el valor recibido de cada comisionista por la compensación diaria (subcuenta 7131010 ó 7131011). OBV - OBA o OCCOA, según corresponda.

g. Por la orden de registro de cada operación de venta para compensación de valores en deceval en los sistemas SIID 2000 y CYL (subcuenta 7131020).DCV.

h. Por la recepción de fondos comprador a las  cuentas de compensación de Deceval en el Banco de la República en el proceso de liquidación de entrega contra pago (subcuenta 7131020).DCV. 

i. Por la reversión del traslado del saldo crédito del fin del mes anterior. CCAV – OBV – DCV – CCA – OBA o OCCOA, según corresponda.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71315
	DINEROS EN PODER DE

COMISIONISTAS DE   BOLSA



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los dineros del fondo o portafolio administrado en poder de firmas comisionistas de bolsa por operaciones de compra y venta ordenadas, cuyo cumplimiento se encuentra pendiente o que habiéndose cumplido el dinero no se ha recibido.

SUBCUENTAS

7131505  
Efectivo entregado para compra de inversiones.

7131510 
 Dinero por venta de inversiones pendientes de recibir 


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor del efectivo entregado.

b. Por el valor de la liquidación de bolsa correspondiente a la venta realizada.
	
	
CREDITOS 

a. Por el pago recibido de la sociedad comisionista de bolsa.

b. Por el valor de la liquidación de bolsa correspondiente a la compra realizada.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71318
	POR CONTRATOS DE               COLOCACIÓN 





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los dineros pendientes de recaudar correspondientes a títulos colocados en desarrollo de contratos de colocación de valores en firme o colocación garantizada.

El saldo de esta cuenta debe corresponder con el registro en la subcuenta 7231810, títulos colocados por cobrar.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el precio de los títulos colocados con abono a la subcuenta 7231810, títulos colocados por cobrar.
	
	
CREDITOS 

a. Por la cancelación del valor de los títulos al momento del pago con cargo a la subcuenta 7231810.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71335
	DEPÓSITOS 





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los dineros entregados por el portafolio o fondo administrado con carácter transitorio como garantía del cumplimiento  de contratos, servicios, responsabilidades en custodia de bienes, juicios ejecutivos, operaciones a plazo y contratos de cumplimiento a futuro y demás obligaciones contraídas con personas naturales o jurídicas. 


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS

a. Por el valor de los depósitos entregados para garantía de la prestación de servicios.

b. Por el valor de los depósitos realizados en el Banco Popular con destino judicial.

c. Por el ajuste por diferencia en cambio que resulte al cierre del período sobre las sumas entregadas en moneda extranjera.
	
	
CRÉDITOS 

a. Por el valor del reintegro o devolución de los depósitos.

b. Por el valor correspondiente a la utilización o aplicación de los depósitos.

c. Por el valor del traslado a gastos, si el depósito es irrecuperable.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71340
	A EMISORES 





D E S C R I P C I Ó N
Registra los valores adeudados por parte de los emisores por concepto de dividendos e intereses, devengados por el portafolio o fondo administrado sobre los capitales depositados, invertidos o colocados, así como las redenciones de títulos de los portafolios o fondos administrados.

En este grupo también se incluye los valores adeudados por los emisores al  depósito centralizado de valores por concepto de dividendos, intereses y redenciones de títulos de propiedad de terceros. 

D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de los dividendos, intereses  y    redenciones devengados por el portafolio o  fondo administrado.

b. Por el valor de los dividendos, intereses y           redenciones adeudados al depósito sobre los        títulos de propiedad de terceros.
	
	
CREDITOS 

a. Por el valor recaudado de los intereses, dividendos y redenciones de títulos.

b. Por el valor de los castigos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71342
	INGRESOS POR COBRAR 





D E S C R I P C I Ó N
Registra los valores devengados por el portafolio o fondo administrado pendientes de cobro originados en redenciones , intereses en transferencia temporal de valores, etc.

No se registraran en esta cuenta el valor de los intereses por cobrar incluidos en el valor de las inversiones. 

D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de los intereses causados a favor de la entidad.

b. Por el valor de la diferencia en cambio o pacto de reajuste según sea el caso.
	
	
CREDITOS 

a. Por los pagos recibidos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71395
	DIVERSOS 





D E S C R I P C I Ó N
Registra las partidas pendientes de cobro originadas por  conceptos diferentes a los especificados anteriormente.       


D I N Á M I C A

	
DEBITOS

a. Por los valores pendientes de cobro o legalización. 


	
	
CREDITOS 

a. Por los valores recaudados o legalizados por los diversos conceptos.

b. Por el valor de los castigos debidamente autorizados.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	713.
	DEUDORES 


	71396
	PROVISIÓN DEUDAS DE DUDOSO RECAUDO (CR)





D E S C R I P C I Ó N
Es una cuenta de valuación de Activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados, para cubrir  eventuales pérdidas de las Cuentas por Cobrar.

El procedimiento para la constitución de provisiones, se ceñirá a los mismos criterios establecidos en la cuenta 1399, ‑ Provisión Cuentas por Cobrar -


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por las provisiones constituidas.


	
	
CREDITOS 

a. Por el valor de los castigos.

b. Por la revisión de las provisiones excesivas o indebidas.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	717.
	DIFERIDOS 


	
	


    
D E S C R I P C I Ó N
Comprende el conjunto de cuentas representadas en el valor de los gastos pagados por anticipado en que incurre el portafolio o fondo administrado en el desarrollo de su actividad, así como aquellos otros gastos, comúnmente denominados cargos diferidos, que representan bienes o servicios recibidos, de los cuales se espera obtener  beneficios económicos en otros períodos futuros.

Comprende los gastos pagados por anticipado, tales como, intereses, primas de seguro, honorarios, comisiones y precio en transferencia temporal de valores.  

Son objeto de amortización o extinción gradual, correspondiente a las alícuotas diarias o mensuales resultantes del tiempo en que se considera se va a utilizar o recibir el beneficio del activo diferido, bien sea mediante un crédito directo a la partida de activo o por medio de una cuenta de valuación, con cargo a resultados. 

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	71.


	ACTIVO
	717.
	DIFERIDOS 


	71705.
	GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los gastos pagados  por anticipado que  realiza el portafolio o fondo administrado en  el desarrollo de  su  actividad, los cuales se deben amortizar durante el período en que se reciben los servicios o se causen los costos o gastos. Así, los  intereses se causarán durante el período prepagado a medida  que transcurra el tiempo; los seguros, durante la vigencia de  la póliza y el precio en la transferencia temporal de valores durante la vigencia de la operación.                           

Las comisiones, así como los demás conceptos enunciados en  esta cuenta, son susceptibles de diferirse y, por ende, de  amortizarse en el período correspondiente, cuando por efectos de  la operación  que las origina se pacte reintegro en función  del servicio contratado.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor pagado anticipadamente, clasificado y cargado a la cuenta respectiva.
	
	
CRÉDITOS

a. Por el valor amortizado durante el período de causación del gasto.

b. Por la recuperación total o parcial del pago realizado por la no prestación del servicio o por no recibir la contraprestación respectiva.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Agrupa las cuentas que representan  las  obligaciones  contraídas en desarrollo de las actividades de administración. Comprende los compromisos de Recompra; Obligaciones Financieras, Cuentas por Pagar y Otros Pasivos.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las obligaciones contraídas por el fondo administrado mediante la  obtención de recursos provenientes de Bancos y otras  entidades financieras bajo la modalidad de créditos directos y  utilización de líneas de crédito establecidas para ser aplicadas a  fines específicos, tales como la adquisición de acciones de entidades y empresas en proceso de democratización de su capital accionario.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS
	72105
	BANCOS NACIONALES



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las obligaciones a cargo del fondo administrado, con  bancos y otras entidades financieras por diversos conceptos.

SUBCUENTAS

7210505
Sobregiros

7210510
Pagarés


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de los créditos recibidos.

b. Por el valor de los sobregiros ocasionados.


	
	
DEBITOS 

a. Por el valor de los abonos y cancelaciones totales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS


	72115.
	OTRAS ENTIDADES       FINANCIERAS NACIONALES




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el monto del capital de las obligaciones contraídas por el ente económico para los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentre administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores, según las normas legales vigentes, en moneda nacional o extranjera con entidades financieras diferentes a bancos.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el monto principal del préstamo.

b. Por el valor de las Notas Crédito recibidas.

c. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio.
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales aplicables a las obligaciones registradas.

b. Por el valor de las Notas Débito de las entidades financieras.

c. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda extranjera.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS


	72150.
	COMPROMISOS DE RECOMPRA DE INVERSIONES NEGOCIADAS – REPOS -





D E S C R I P C I Ó N
Registra los fondos que recibe la Entidad para los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes con garantía exclusiva de inversiones bajo la modalidad de pacto de recompra. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del comprador (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 1283 ó 71283 ‑ Compromisos de Reventa de Inversiones - Repos.

La diferencia entre el valor presente (recibo de efectivo) y el valor futuro (precio de recompra) constituye un gasto financiero Intereses, subcuenta 7510505, que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la contabilidad de causación .

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo pactado en días calendario independiente que sean o no renovadas deben legalizarse y contabilizarse en el grupo 721 ‑ Obligaciones financieras– bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de la obligación contraída.

b. Por la actualización del compromiso generado por el reconocimiento o causación de los gastos financieros en los términos pactados (anticipados o vencidos).


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 721 Obligaciones financieras – Bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS


	72151.
	COMPROMISOS DE RECOMPRA ORIGINADOS EN OPERACIONES DE FONDEO




D E S C R I P C I Ó N
Registra los fondos que recibe la Entidad para los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes con garantía exclusiva de inversiones bajo la modalidad de operacones de fondeo. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del comprador (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con las cuentas 1279 ó 71279 ‑ Compromisos de Reventa de Inversiones en operaciones de fondeo.

La diferencia entre el valor presente (recibo de efectivo) y el valor futuro (precio de recompra) constituye un gasto financiero Intereses, subcuenta 7510505, que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la contabilidad de causación .

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo pactado en días calendario independiente que sean o no renovadas deben legalizarse y contabilizarse en el grupo 721 ‑ Obligaciones financieras – bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de la obligación contraída.

b. Por la actualización del compromiso generado por el reconocimiento o causación de los gastos financieros en los términos pactados (anticipados o vencidos).


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 721 Obligaciones financieras – Bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS


	72152.
	COMPROMISOS DE RECOMPRA DE INVERSIONES ORIGINADOS EN OPERACIONES SIMULTÁNEAS




D E S C R I P C I Ó N
Registra los fondos que recibe la Entidad para los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes con garantía exclusiva de inversiones bajo la modalidad de operaciones simultáneas. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del comprador (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 1281 ó 71281‑ Compromisos de Reventa de Inversiones en operaciones simultáneas.

La diferencia entre el valor presente (recibo de efectivo) y el valor futuro (precio de recompra) constituye un gasto financiero Intereses, subcuenta 7510505, que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la contabilidad de causación .

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo pactado en días calendario independiente que sean o no renovadas deben legalizarse y contabilizarse en el grupo 721 ‑ Obligaciones financieras – bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de la obligación contraída.

b. Por la actualización del compromiso generado por el reconocimiento o causación de los gastos financieros en los términos pactados (anticipados o vencidos).


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 721 Obligaciones financieras – Bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS


	72153.
	COMPROMISOS POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES




D E S C R I P C I Ó N
Registra el compromiso adquirido por el receptor de la operación, por el valor de los títulos recibidos, el cual se deberá valorar a precios de mercado de acuerdo con los parámetros establecidos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de los títulos recibidos por el receptor de la transferencia temporal de valores.

b. Por el incremento en el valor del compromiso por transferencia temporal de valores en la valoración a precios de mercado.

c. Por el valor causado por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por  los títulos recibidos por el receptor de la transferencia temporal de valores.


	
	
DEBITOS

a. Por la disminución en el valor del compromiso por transferencia  temporal de valores en la valoración a precios de mercado.

b. Por el valor pagado por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por los títulos recibidos por el receptor de la transferencia temporal de valores.

c. Por el valor contabilizado del compromiso en el momento en que el receptor le devuelve los títulos al originador en cumplimiento de los términos pactados en un contrato de la transferencia temporal de valores.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	721.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS


	72154.
	COMPROMISOS ORIGINADOS EN LA VENTA DE TÍTULOS RECIBIDOS POR LA PARTICIPACIÓN EN OPERACIONES REPOS, SIMULTANEAS, FONDEOS Y OTRAS




D E S C R I P C I Ó N
En esta cuenta se registran las obligaciones que asumen las entidades usuarias del plan único de cuentas  para los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, cuyo origen se encuentra en la venta de títulos o valores recibidos por el suministro de recursos o fondos en desarrollo de las llamadas operaciones de liquidez cualesquiera sea la modalidad que adopten (operaciones repos, simultáneas, fondeos u otras). Estas obligaciones se deberán valorar a precios justos de intercambio, según la naturaleza del título objeto de la operación y de acuerdo con los parámetros establecidos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995 emanada de esta Superintendencia.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de venta de los títulos o valores recibidos como garantía de la liquidez suministrada a través de operaciones repo, así como por el valor de venta de los títulos o valores adquiridos con el compromiso de venderlos en la fecha preestablecida al momento del registro de una operación repo, simultánea, de fondeo  u otra, según corresponda.  

b. Por el incremento de la obligación como consecuencia de aumentos en el precio justo de intercambio de los títulos o valores que la respectiva entidad vigilada se comprometió a revender o vender, según el tipo de operación de liquidez que dio origen a la recepción de títulos.

c. Por el valor causado por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por  los títulos recibidos y vendidos en desarrollo de operaciones de liquidez, sean estas repo, simultánea de fondeo u otra.


	
	
DEBITOS

a. Por el decremento de la obligación como consecuencia de disminución en el precio justo de intercambio de los títulos o valores que la respectiva entidad vigilada se comprometió a revender o vender, según el tipo de operación de liquidez que dio origen a la recepción de títulos.

b. Por el valor pagado o devuelto por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por los títulos recibidos en desarrollo de operaciones de liquidez y que fueron objeto de venta.

c. Por el valor contabilizado actualizado del compromiso en el momento en que la entidad adquiere los títulos para devolverlos o restituirlos a la contraparte a la cual se le suministraron recursos en desarrollo de las llamadas operaciones de liquidez, en cumplimiento de los términos pactados .




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Registra los importes pendientes de pago por conceptos tales como intereses por créditos, comisiones por administración del portafolio o fondo administrado, proveedores, arrendamientos, y las sumas no canceladas a los suscriptores por el retiro de sus derechos.

Igualmente, registra las obligaciones a prometientes compradores y las  retenciones en la fuente.                                                     

De otra parte, se incluyen en este grupo las obligaciones con clientes y sociedades comisionistas en desarrollo de contratos de comisión y de administración de valores.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72305.
	INTERESES



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor  de los intereses causados pendientes de pago que  el fondo administrado adeuda por  el uso de recursos recibidos de  terceros.

SUBCUENTAS

7230510
Pactos de Recompra

7230515
Obligaciones Financieras

7230593
Precio por transferencia temporal de valores


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de los intereses causados.


	
	
DEBITOS 

a. Por el valor de los intereses pagados.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72310.
	COMISIONES Y HONORARIOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las comisiones y honorarios que el portafolio o fondo administrado adeuda a la sociedad administradora por concepto de su administración y por servicios recibidos de terceros.

SUBCUENTAS

7231005
Comisiones

7231010
Honorarios


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de las comisiones y honorarios causados.
	
	
DEBITOS 

a. Por el valor de las comisiones y honorarios pagados.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72315.
	RENDIMIENTOS DECRETADOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra las obligaciones del fondo administrado a favor de los suscriptores por los rendimientos decretados pendientes de cancelación.

SUBCUENTAS

7231505
Rendimientos


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de los rendimientos.


	
	
DEBITOS 

a. Por el valor del pago de los rendimientos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72318.
	POR CONTRATO DE              COLOCACIÓN 



D E S C R I P C I Ó N
Registra las sumas a favor de los emisores de valores con quienes se estén ejecutando contratos de colocación de valores garantizada o al mejor esfuerzo.

Se incluyen el valor de los dineros recibidos por la sociedad comisionista de bolsa pendientes de trasladar al emisor y el valor de los títulos colocados cuyo pago todavía no ha sido realizado por el inversionista.

SUBCUENTAS

7231805
Efectivo Recaudado

7231810
Títulos colocados por cobrar


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el dinero recibido como consecuencia de la colocación de los títulos. (subcuenta 7231805). 

b. Por el precio de los títulos colocados pendientes de cobro con cargo a la subcuenta 7131810. (subcuenta 7231810)
	
	
DEBITOS 

a. Por el giro del dinero al emisor. (subcuenta 7231805).

b. b.
Por la cancelación del valor de los títulos al momento del pago con abono a la subcuenta 7131810. (subcuenta 7231810).


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72320.
	RETENCIONES  EN  LA FUENTE 



D E S C R I P C I Ó N
Registra la obligación por concepto de retenciones en la fuente sobre los diferentes pagos o abonos en cuenta. La sociedad administradora actuará como agente de recaudo del impuesto y como tal está sujeto al cobro de la retención en la fuente y hacer el pago respectivo a la DIAN. Los valores aquí registrados se incluirán en la declaración mensual de retención en la fuente del ente administrador.

SUBCUENTAS

7232015
Rendimientos Financieros

7232020
Honorarios

7232022
Comisiones

7232025
Servicios

7232035
Otros Ingresos Tributarios

D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de las retenciones efectuadas


	
	
DEBITOS 

a. Por el valor del  pago.

b. Por las restituciones de excesos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72325.
	SUSCRIPTORES O AFILIADOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra las obligaciones del fondo administrado  a favor de los suscriptores por la liquidación de excesos de los límites de participación en el fondo que no han sido entregados. 


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor del exceso puesto a disposición del suscriptor.


	
	
DEBITOS 

a. Por el valor cancelado de los montos adeudados a suscriptores.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO
	723.
	CUENTAS POR PAGAR 


	72330
	CLIENTES



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de importe de las compras y las ventas a favor o a cargo de los comitentes, originadas en el contrato de comisión, así como los dineros recibidos por cuenta de los clientes para cubrir el mandato de las compras y los dineros girados por el ente económico para cubrir las ventas de títulos de propiedad de los comitentes.

Su saldo representa el valor de las operaciones - compras o ventas- por cumplir o pendientes de compensación en las bolsas de valores, depósitos centralizados de valores, bolsas de bienes y productos agropecuarios  y agroindustriales y los valores o productos recibidos de los clientes para realizar las compras ordenadas en virtud de un contrato de comisión.

SUBCUENTAS

7233005
Compras y ventas

7233006
Compras y ventas títulos sobre y productos agropecuarios 

7233010
Compras por cumplir (DB)

7233011 
Compras por cumplir títulos sobre y productos agropecuarios (DB)

7233015
Clientes varios por saldos menores

7233016
Clientes varios por saldos menores títulos sobre y productos agropecuarios


7233020
Clientes varios cheques no cobrados


7233021
Clientes varios cheques no cobrados títulos sobre y productos agropecuarios

D I N Á M I C A

	
CREDITOS

a. Por el valor de las liquidaciones de operaciones por las  ventas de los títulos de clientes, con cargo a las subcuentas 7131005, 7131006 ó 7131015, según corresponda.

b. Por el dinero recibido de los comitentes para la compra de valores. 

c. Por la reversión del registro de traslado efectuado a fin de mes (subcuenta 7233010 y 7233011), según corresponda. 

d. Con la cancelación de los saldos por cobrar a los comitentes en operaciones cumplidas con débito a caja o a la subcuenta 7235005 ó 7235006, según corresponda.


	
	                             DEBITOS 

a. Por el valor de las liquidaciones de operaciones por las compras de los títulos de clientes, con abono a la subcuentas  7131005, 7131006 ó 7131015, según corresponda.

b. Por el giro del dinero al cliente por el importe de las ventas. 

c. Por el traslado a fin de mes del total de los saldos créditos (subcuenta 7233010 ó 7233011) con abono a la subcuenta 7130505 ó 7130506, según corresponda.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72335.
	LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el saldo a cargo de las bolsas o depósitos centralizados de valores, pendientes de compensación, por el traslado a fin de mes del valor crédito de la cuenta 71310 ó 71311, según corresponda.

Igualmente, registra el valor de las comisiones ganadas por las sociedades comisionistas, mientras se realiza el pago correspondiente.

SUBCUENTAS

7233505
Bolsas de valores. (para uso CCAV)

7233506
Bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales (para uso CCA)

7233510
Comisionistas de bolsa de valores. (para uso OBV)

7233511
Comisionistas de bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales (para uso OBA y OCCOA)

7233515
Comisiones por pagar. (para uso OBV)

7233516
Comisiones sobre títulos y productos agropecuarios y agroindustriales (para uso CCAV – CCA – OBA – OCCOA)

7233520 
Sistemas Centralizados de Operaciones. (para uso CCAV)

7233525
Depósitos Centralizados de Valores. (para uso DCV)

D I N Á M I C A

	
CREDITOS

a. Por el valor del traslado a fin de mes del saldo crédito de la subcuenta 7131005 ó 7131006. CCAV ó CCA, según corresponda.

b. Por el valor del traslado a fin de mes del saldo crédito de la subcuenta 7131015. CCAV.

c. Por el valor del traslado a fin de mes del saldo crédito de la subcuenta 7131020. DCV.

d. Por el valor del traslado a fin de mes de los saldos crédito de cada comisionista de bolsa o de las subcuentas 7131010 ó 7131011. OBV, OBA o OCCOA, según corresponda.

CREDITOS
e. Por el valor de las comisiones generadas por cada firma comisionista en las operaciones de bolsas de valores o bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales. OBV o OBA, según corresponda.
	
	
DEBITOS 

a. Por la reversión del registro del traslado del saldo crédito del fin de mes (subcuenta 7233505 ó 7233506) CCAV ó CCA, según corresponda.

b. Por la reversión del registro de traslado del saldo crédito del fin de mes (subcuenta 7233520). CCAV.

c. Por la reversión del registro de traslado del saldo crédito del fin de mes (subcuenta 7233525). DCV.

DEBITOS
d. Por la reversión del registro del traslado del saldo crédito de cada comisionista de bolsa (subcuenta 7233510 ó 7233511), OBV – OBA o OCCOA, según corresponda.

e. Por el valor girado a los comisionistas por concepto de las comisiones generadas en las operaciones. OBV o OBA, según corresponda.

f. Por el valor de las comisiones no giradas a los miembros de bolsa y trasladadas a las bolsas de valores o bolsas  de bienes  y productos agropecuarios o agroindustriales. OBV o OBA.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72340.
	DERECHOS PATRIMONIALES DE CLIENTES 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los dineros recaudados por el depósito central de valores por el cobro de dividendos,  intereses  y  redención de títulos de propiedad de los clientes, en desarrollo de la administración de valores.

SUBCUENTAS

7234005
Dividendos, intereses y redenciones.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. .Por el valor de los dineros recaudados.


	
	
DEBITOS 

a. Por la liquidación y pago al cliente.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72345.
	DEPÓSITOS RECIBIDOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra los dineros recibidos por las bolsas en depósitos para garantizar el cumplimiento en operaciones por martillo, en operaciones a plazo y por incentivos a agricultores.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de los depósito recibido.


	
	
DEBITOS 

a. Por la devolución del depósito o la liquidación de la operación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72350.
	OTROS USUARIOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor por pagar al ente administrador por diferentes conceptos como apertura de cuentas corrientes, chequeras, comisiones, etc..

SUBCUENTAS

7235005
Bolsas de valores

7235006
Bolsas agropecuarias o agroindustriales

7235007
Cámara de compensación agropecuaria

7235010
Sociedades comisionistas de bolsa

7235011
Sociedades comisionistas de bolsas agropecuarias o agroindustriales

7235015
Sociedades comisionistas independientes

7235020
Sociedades administradoras de inversión

7235025
Sociedades administradoras de depósitos centralizados de valores

D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Cuando se recibe del ente administrador el dinero de los gastos efectuados por cuenta de éste.

b. Por el valor del dinero recibido del ente administrador.
	
	
DEBITOS 

a. Cuando se incurre  en algún gasto que debe ser cubierto por el ente administrativo. 

b. Por el valor del giro de dinero al ente administrador.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO


	723.
	CUENTAS POR PAGAR 
	72360.
	ACREEDORES VARIOS 


D E S C R I P C I Ó N
Registra los valores adeudados por el ente económico por conceptos diferentes a los especificados anteriormente. 

D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el valor de las obligaciones comerciales que adquiere el ente económico producto de las operaciones comerciales.
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales a los beneficiarios.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	727.
	DIFERIDOS 


	
	


  D E S C R I P C I Ó N 

Comprende el valor de los ingresos no causados recibidos de clientes en operaciones, los cuales tienen el carácter de pasivo, que debido a su origen y naturaleza han de influir económicamente en varios ejercicios, en los que deben ser aplicados o distribuidos.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	72.


	PASIVO 


	727.
	DIFERIDOS 


	72705.
	INGRESOS RECIBIDOS POR       ANTICIPADO




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las sumas que el portafolio o fondo administrado ha recibido por anticipado a buena cuenta por intereses, comisiones y por precio en transferencia temporal de valores.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de los ingresos recibidos anticipadamente por el ente económico.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los servicios suministrados. 

b. Por el valor de las devoluciones de anticipos por no haberse prestado el servicio  o entregado la contraprestación correspondiente.

c. Por el valor de los intereses y comisiones devengados por el ente económico.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	73.


	PATRIMONIO O VALOR NETO 


	
	
	
	


D E S C R I P C I Ó N

Agrupa las cuentas que conforman el valor neto o patrimonio de los portafolios o fondos administrados los cuales están integrados por los aportes de capital, los derechos o suscripciones, las utilidades, las valorizaciones, los fondos de estabilización de rendimientos; menos la valorización de acciones pagadas en la redención de derechos.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	73.


	PATRIMONIO O VALOR NETO 


	731.
	APORTES DE CAPITAL,

DERECHOS O SUSCRIPCIONES


	
	


D E S C R I P C I Ó N
Representa los valores  recibidos por los portafolios o fondos administrados  en el acto de constitución y durante su vigencia a título de aportes de capital, derechos o suscripciones, los cuales constituyen el capital invertido en los mismos. 

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	73.


	PATRIMONIO O VALOR NETO 


	731.
	APORTES DE CAPITAL

DERECHOS O SUSCRIPCIONES


	73105.
	DERECHOS O

SUSCRIPCIONES



D E S C R I P C I Ó N
Representa el valor de los derechos o suscripciones  recibidos del  Público, el cual incluye la totalidad de conceptos a favor del suscriptor o participe, tales como capital, utilidades, etc.

SUBCUENTAS

7310505 
Certificados de Inversión

7310510 
Derechos de Inversión

7310515 
Aportes de Capital

7310520
Utilidades no transferidas de ejercicios anteriores

7310525
Utilidades o pérdidas

D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por los aportes de capital, derechos o suscripciones recibidos en dinero.

b. Por el abono de los rendimientos del fondo de la cuenta 7590505.


	
	
DEBITOS 

a. Por el pago total o parcial de los aportes.

b. b.
Por las pérdidas abonadas de la cuenta 7591505.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Agrupa las cuentas que representan los beneficios financieros y  operativos que perciben los fondos de valores, fondos de inversión y demás portafolios administrados por las entidades vigiladas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en desarrollo del giro normal  de su actividad, en un ejercicio determinado.

Para las instrucciones contables ver Descripción Grupo 4 Ingresos.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	741.
	OPERACIONALES
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Los ingresos operacionales son los provenientes del desarrollo  principal del objeto de los fondos de  valores, fondos de inversión y demás portafolios administrados por las entidades vigiladas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

En esta cuenta también se registra la variación por aumento o por disminución del valor de las inversiones negociables tanto de renta fija como de renta variable como consecuencia de su valoración a precios de mercado, de conformidad con los parámetros, criterios y procedimientos establecidos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995, y las demás disposiciones e instrucciones que para el efecto imparta esta Superintendencia.

Así mismo, en esta cuenta se registra la utilidad obtenida en la venta de inversiones la cual, resulta de comparar  el precio de venta o redención con el último valor registrado en cada caso.

Comprende las siguientes cuentas:

74111
Utilidad en la valoración de carruseles

74114
Utilidad en valoración por transferencia temporal de valores

74120
Utilidad en venta o redención de inversiones

74129
Utilidad en la valoración de derivados

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	741.
	OPERACIONALES
	74106.
	RENDIMIENTOS FINANCIEROS



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los rendimientos  financieros ganados o causados por  los fondos de valores, fondos de inversión demás portafolios administrados por las entidades vigiladas de acuerdo con las normas legales vigentes.  


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de los rendimientos recibidos o causados.


	
	
DEBITOS 

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	741.
	OPERACIONALES
	74110.
	REAJUSTE MONETARIO - UVR



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de reajuste por corrección monetaria proveniente de las  inversiones en Unidades de Valor Real (UVR).                                                                                                                 


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor de la corrección.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS


	741.
	OPERACIONALES


	74111.
	UTILIDAD EN  LA VALORACIÓN DE CARRUSELES




D E S C R I P C I Ó N

Registra la utilidad en la valoración de las operaciones carrusel, la cual ocurre en los siguientes casos:

· En los compromisos de compra:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del título es mayor que el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra, y

· En los compromisos de venta:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta es mayor que el valor o precio justo de intercambio del título.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a.  Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del título y el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra.

b. Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta y el valor o precio justo de intercambio del título.


	
	DÉBITOS

a. Por  la  cancelación  de  saldos  al  cierre  del     ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	741.
	OPERACIONALES
	74112.
	AJUSTE POR VALORACIÓN DE INVERSIONES A PRECIOS DE  MERCADO





D E S C R I P C I Ó N
En esta cuenta se registra la variación por aumento o por disminución en el valor de las inversiones negociables de renta fija y renta variable adquiridas para los fondos de valores, fondos de inversión y demás portafolios administrados por las entidades vigiladas, de conformidad con las normas legales vigentes, como consecuencia de su valoración a precios de mercado, de acuerdo con los parámetros, criterios y procedimientos establecidos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 y las demás disposiciones e instrucciones que para el efecto imparta esta Superintendencia.

El saldo de esta cuenta refleja el resultado neto de la valoración de las inversiones a precios de mercado efectuadas para los fondos de valores, fondos de inversión y demás portafolios administrados por las entidades vigiladas.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por la variación en precios de mercado de las inversiones negociables de renta fija o renta variable que originan una utilidad con cargo a las cuentas 71204, 71205, 71206, 71207,  71208, 71225, 71266, 71267, 71268, 71269, 71270, 71271, 71276 y 71294.



	
	
DEBITOS 

a. Por la variación en precios de mercado de las inversiones negociables de renta fija o renta variable que originan una pérdida, con abono a las cuentas 71204, 71205, 71206, 71207,  71208, 71225, 71266, 71267, 71268, 71269, 71270, 71271, 71276 y 71294.

b. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS


	741.
	OPERACIONALES


	74114.
	UTILIDAD EN VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES



D E S C R I P C I Ó N

Registra la variación por aumento del valor del derecho o el aumento del compromiso en la transferencia temporal de valores, como producto de su valoración a precios de mercado, teniendo en cuenta lo establecido en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

En la subcuenta 7411405 – En Títulos de Deuda, Tratándose de inversiones negociables y para mantener hasta el vencimiento se registra la variación por aumento en la valoración del derecho o del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores. 

En la subcuenta 7411410 – En Títulos Participativos, clasificados como negociables se registra la variación por aumento en la valoración del derecho o disminución del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a. Por el incremento en el valor del derecho (originador) o la disminución del compromiso (receptor), como producto de la valoración a precios de mercado.


	
	DÉBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	741.
	OPERACIONALES
	74120.
	UTILIDAD EN VENTA O REDENCIÓN DE  INVERSIONES 



D E S C R I P C I Ó N 

En esta cuenta se registra la utilidad obtenida en la venta de inversiones la cual, resulta de comparar  el precio de venta o redención con el último valor o precio justo de intercambio.


D I N Á M I C A 

	CREDITOS

a. Por el valor de la utilidad en la venta de la inversión.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


Registra la diferencia a favor del Portafolio o Fondo administrado que resulte  entre el precio de enajenación y el valor en libros de las inversiones que integran el  grupo 712 – Inversiones y Derivados ‑.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS
	741.
	OPERACIONALES 
	74129.
	UTILIDAD  EN  LA VALORACIÓN DE DERIVADOS




D E S C R I P C I Ó N

Registra el aumento del valor de los contratos celebrados por la entidad  para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, de operaciones con derivados como producto de su valoración a precios de mercado, lo mismo que en las operaciones a plazo de acuerdo con lo establecido en las normas y reglamentos aplicables.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a. Por la utilidad por variación a precios de mercado de los contratos celebrados en operaciones con derivados.


	
	DÉBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	741.
	OPERACIONALES
	74130.
	DIFERENCIA EN CAMBIO 





D E S C R I P C I Ó N
Registra la diferencia entre el valor de adquisición de las divisas y  el valor ajustado para el cierre del mes.

SUBCUENTAS

7413005
Certificados de Cambio

7413010
Títulos Canjeables por Certificados de Cambio.

D I N Á M I C A

	CREDITOS

a. Por la diferencia a favor.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	741.
	OPERACIONALES
	74195.
	OTROS INGRESOS OPERACIONALES 



D E S C R I P C I Ó N
Registra otros ingresos operacionales provenientes de conceptos  diferentes a los especificados anteriormente.


D I N Á M I C A
	CREDITOS

a. Por los valores recibidos o causados.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	742.
	NO OPERACIONALES
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Los ingresos no operacionales son los provenientes de circunstancias  extraordinarias o ajenas al giro normal de los negocios del Portafolio o Fondo.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	74.


	INGRESOS 


	742.
	NO OPERACIONALES
	74205.
	OTROS INGRESOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra los ingresos provenientes de:

a. Recuperación de activos castigados en ejercicios anteriores; 

b. Reintegro de Provisiones creadas en ejercicios anteriores que han  quedado sin efecto por haber desaparecido o disminuido las causas que  las originaron o por ser excesivas o indebidas, y

c. Otras recuperaciones.


D I N Á M I C A
	CREDITOS

a. Por el valor de las recuperaciones de activos castigados.

b. Por el reintegro de provisiones. 

c. Por otros ingresos.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Agrupa las cuentas que representan los cargos en que incurre el portafolio o fondo administrado, en el desarrollo del giro normal de su  actividad en un ejercicio determinado.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Los gastos  operacionales son los ocasionados en el desarrollo  principal del objeto del portafolio o fondo administrado.

Comprende las siguientes cuentas:

75111
Pérdida en la valoración de carruseles

75114
Pérdida en valoración por transferencia temporal de valores

75120
Pérdida en venta o redención de inversiones

75129
Pérdida en la valoración de derivados

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75105.
	INTERESES



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los intereses (remuneratorios y  moratorios)  en que incurre el portafolio o fondo administrado por el uso de  recursos bajo la modalidad de Compromisos de Recompra de  Inversiones Negociadas y Créditos de Bancos y Otras  Obligaciones Financieras.


D I N Á M I C A
	DEBITOS

a. Por el valor de los intereses causados y pagados.


	
	
CREDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75110.
	REAJUSTE  MONETARIO -UVR 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor del reajuste por corrección monetaria ocasionada por créditos recibidos por el portafolio o fondo administrado, en Unidades de Valor Real (UVR).


D I N Á M I C A
	DEBITOS

a. Por el valor de la corrección monetaria pagada o causada.


	
	
CREDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES


	75111.
	PÉRDIDA EN  LA VALORACIÓN DE CARRUSELES




D E S C R I P C I Ó N

Registra la pérdida en la valoración de las operaciones carrusel, la cual ocurre en los siguientes casos:

· En los compromisos de compra:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del título es menor que el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra, y

· En los compromisos de venta:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta es menor que el valor o precio justo de intercambio del título.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a.  Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del título y el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra.

b. Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta y el valor o precio justo de intercambio del título.


	
	DÉBITOS

a. Por  la  cancelación  de  saldos  al  cierre  del     ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES


	75114.
	PÉRDIDA EN VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES



D E S C R I P C I Ó N

Registra la variación por disminución del valor del derecho o el aumento del compromiso en la transferencia temporal de valores, como producto de su valoración a precios de mercado, teniendo en cuenta lo establecido en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

En la subcuenta 7511405 – En Títulos de Deuda, Tratándose de inversiones negociables y para mantener hasta el vencimiento se registra la variación por disminución en la valoración del derecho o del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores. 

En la subcuenta 7511410 – En Títulos Participativos, clasificados como negociables se registra la variación por disminución en la valoración del derecho o disminución del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por la disminución en el valor del derecho (originador) o el incremento del compromiso (receptor), como producto de la valoración a precios de mercado.


	
	CRÉDITOS

a.  Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75115.
	COMISIONES 



D E S C R I P C I Ó N
Registra las comisiones pagadas o causadas en que incurre el portafolio o fondo administrado, por concepto de administración, custodia de valores y servicios bancarios o bursátiles.

SUBCUENTAS

7511505
Servicios Bancarios

7511510
Administración

7511515
Servicios Bursátiles

7511520
Otras Comisiones

7511593
Por Transferencia Temporal de Valores


D I N Á M I C A
	DEBITOS

a. Por el valor de las comisiones causadas o pagadas
	
	CREDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTO 


	751.
	OPERACIONALES
	75120.
	PÉRDIDA EN VENTA O REDENCIÓN DE  INVERSIONES 



D E S C R I P C I Ó N 

En esta cuenta se registra la pérdida obtenida en la venta de inversiones la cual, resulta de comparar  el precio de venta o redención con el último valor o precio justo de intercambio.


D I N Á M I C A 

	DÉBITOS

a.  Por el valor de la pérdida en la venta de la inversión.


	
	
CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


Registra la diferencia en contra del Portafolio o Fondo administrado que resulte  entre el precio de enajenación y el valor en libros de las inversiones que integran el  grupo 712 – Inversiones y Derivados ‑.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS
	751.
	OPERACIONALES 
	75129.
	PÉRDIDA EN  LA VALORACIÓN DE DERIVADOS




D E S C R I P C I Ó N

Registra la disminución del valor de los contratos celebrados por la entidad  para los portafolios de los  fondos de valores, fondos de inversión, fondos de inversión de capital extranjero y cualquier otro portafolio que se encuentra administrado por alguna de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores según las normas legales vigentes, de operaciones con derivados como producto de su valoración a precios de mercado, lo mismo que en las operaciones a plazo de acuerdo con lo establecido en las normas y reglamentos aplicables.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a.  Por la pérdida por variación a precios de mercado de los contratos celebrados en operaciones con derivados.


	
	CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75130.
	DIFERENCIA EN  CAMBIO 



D E S C R I P C I Ó N
Registra la pérdida a cargo del portafolio o fondo administrado por la diferencia entre el valor de adquisición de las divisas y de títulos representativos de divisas y el valor ajustado al cierre del período.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por la pérdida por ajuste de las divisas y de títulos representativos de divisas al cierre del período.

b.
Por la pérdida en la venta de divisas y demás títulos representativos de divisas.


	
	
CREDITOS

a.
Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75135.
	HONORARIOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra los gastos ocasionados por concepto de honorarios causados o pagados por contratos de servicios de auditoria externa del fondo y otros honorarios en que se incurra y que tengan como finalidad la defensa de la cartera del fondo o portafolio administrado.

SUBCUENTAS

7513505       Auditoria externa

7513510
De calificación

7513515
De defensa de la cartera                                   

7513595       Otros       


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de los honorarios pagados o causados.



	
	
CREDITOS

a. Por  la  cancelación de saldos al  cierre  del  ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75140.
	IMPUESTOS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra los gastos ocasionados por concepto de impuestos en que incurre el portafolio y fondo administrado.            

SUBCUENTAS

7514005
De renta

7514010
Impoventas

7514015
Timbre

7514095
Sobretasas y otros


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de los impuestos pagados o causados.


	
	
CREDITOS

a. Por   la   cancelación de saldos al   cierre del  ejercicio 


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75145.
	SEGUROS



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las primas de seguros que contrate el fondo o portafolio administrado con el fin de salvaguardar los valores frente a las pérdidas que se produzcan por hechos ajenos a los administradores y  representantes legales.

SUBCUENTAS

7514505    Seguros para protección de valores                                                 

7514595    Otros                                                   


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de los seguros pagados o causados.


	
	
CREDITOS

a.    Por   la   cancelación   de saldos al cierre del ejercicio. 


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75150.
	PROVISIONES 



D E S C R I P C I Ó N
Registra los montos de las provisiones creadas para cubrir eventuales pérdidas de créditos o de activos del portafolio o fondo administrado, de acuerdo a normas técnicas.

SUBCUENTAS

7515005
Inversiones

7515010
Cuentas por cobrar

7515095
Otros activos


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de las provisiones estimadas.


	
	
CREDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio. 

b. Por el valor de las reversiones.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	751.
	OPERACIONALES
	75190.
	OTROS GASTOS OPERACIONALES 



D E S C R I P C I Ó N
Registra los gastos operacionales ocasionados por conceptos diferentes  a los especificados en las cuentas anteriores.

SUBCUENTAS

7519030
Utilidad del fondo pagada en redención de derechos

7519035
Gastos bancarios

7519040
Custodia de valores

7519045
Asambleas de suscriptores

7519095
Otros gastos operacionales


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor pagado o causado. 

b. Por la cancelación de la cuenta del patrimonio valorizaciones del fondo pagado en redención de derechos.


	
	
CREDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.

b. Por la cancelación de saldo crédito de la cuenta del patrimonio valorización de acciones pagadas en redención de derechos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	75.


	GASTOS


	759.
	RENDIMIENTOS O PÉRDIDAS ABONADOS AL FONDO 


	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Agrupa las cuentas de resultados al cierre del ejercicio económico con el fin de establecer la utilidad o pérdida . Su saldo podrá ser débito o crédito según el resultado obtenido.

Para la presentación periódica de los estados financieros,  esta cuenta representa el resultado neto de comparar la clase 74 frente a la sumataria de los saldos acumulados de la clase 75 .

CUENTAS

75905
Ganancias (DB)

75915 
Pérdidas (CR)


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de los saldos de los gastos al cierre del ejercicio.

b. Por el valor de la utilidad  correspondiente al ejercicio con abono a la cuenta 73105.
	
	 CREDITOS 

a. Por la cancelación de saldos de los ingresos al cierre del ejercicio.

b. Por el valor de la pérdida correspondiente al ejercicio con cargo a la cuenta 73105.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Son cuentas de registro utilizadas para ejercer control sobre los derechos poseídos. Comprende los bienes y valores entregados en custodia o dados en garantía. Así mismo, comprende el valor de los títulos recibidos en custodia y administración por las sociedades comisionistas y depósitos centralizados de valores.

En las cuentas de orden contingentes se registran aquellas operaciones mediante las cuales el ente administrado adquiere un derecho o asume una obligación cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de factores futuros eventuales o remotos.

Su contrapartida es la cuenta 78305 ‑Deudoras por Contra ‑.  

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	
	



D E S C R I P C I Ó N
Son cuentas de registro utilizadas para ejercer control sobre los derechos poseídos. Comprende los Bienes y Valores Entregados para su custodia en garantía y Otras Cuentas de Orden Deudoras.

Su contrapartida es la cuenta 78305 ‑Deudoras por  Contra ‑.  

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78105.
	BIENES Y VALORES

ENTREGADOS EN CUSTODIA



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los bienes y valores entregados en custodia.

SUBCUENTA

7810505
Valores mobiliarios.

7810510
Bienes muebles.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de los bienes entregados.


	
	
CREDITOS

a. Por el retiro de los bienes y valores depositados.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78110.
	BIENES Y VALORES ENTREGADOS EN GARANTÍA 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el importe de los bienes y valores  mobiliarios entregados por el portafolio o fondo administrados a terceros en garantía. 


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el importe de los bienes y valores entregados.
	
	
CREDITOS

a. Por la devolución de los bienes y valores entregados.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78125.
	LITIGIOS Y/O DEMANDAS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los litigios y/o demandas en curso instauradas en favor del fondo o portafolio administrado. 


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor reclamado.


	
	
CREDITOS

a. Por la terminación del pleito.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78130.
	VENTA  DE  INVERSIONES 

A PLAZO 



D E S C R I P C I Ó N
Registra los compromisos de ventas futuras de inversión que posee el fondo o portafolio, a un precio pactado hoy.

No se incluyen los compromisos de venta en operaciones carrusel y repos, las cuales se incluyeron las cuentas de activo.


D I N Á M I C A

	
DEBITOS

a. Por el valor pactado para la venta.


	
	
CREDITOS

a. Por el cumplimiento de la operación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78135.
	COMPROMISOS DE VENTA

FUTURA DE INVERSIONES Y TÍTULOS SOBRE Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES



D E S C R I P C I Ó N
Registra los compromisos de ventas futuras de inversiones o productos adquiridos por las firmas comisionistas de bolsa por cuenta de sus comitentes en operaciones carrusel, repos y operaciones a plazo.

SUBCUENTAS

7813505
Carruseles

7813510
Repos

7813511
Repos en títulos sobre y productos agropecuarios y agroindustriales

7813515
Ventas a plazo

7813516
ventas a plazo títulos sobre y en productos agropecuarios y agroindustriales


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor del compromiso adquirido.    


	
	
CREDITOS

a. Por el cumplimiento de la operación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78140.
	VALORES  EN ADMINISTRACIÓN 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor nominal de los títulos recibidos en administración por las sociedades comisionistas, con la finalidad exclusiva de realizar el cobro de rendimientos, dividendos o capital al momento de su redención. 

Igualmente, registra el valor nominal de los títulos administrados por el Depósito Centralizado de Valores, que en virtud de un contrato de depósito de valores la sociedad comisionista entrega los valores al Depósito.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos.


	
	
CREDITOS

a. Por la redención o devolución de los títulos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78141.
	TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES EN ADMINISTRACIÓN.



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor nominal de los títulos o productos recibidos en administración por las sociedades comisionistas, con la finalidad exclusiva de realizar el cobro de rendimientos, dividendos o capital al momento de su redención. 

Igualmente, registra el valor nominal de los títulos administrados por el Depósito Centralizado de Valores, que en virtud de un contrato de depósito de valores la sociedad comisionista entrega los valores al Depósito.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

b. Por el valor nominal de los títulos.


	
	
CREDITOS

b. Por la redención o devolución de los títulos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78142.
	VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor nominal de los títulos físicos y desmaterializados depositados sin restricciones, con prenda, con embargo, inactivos o cancelados, en una Sociedad Administradora del Depósito Centralizado de Valores.

El conjunto de valores recibidos en custodia por el Depósito Centralizado de Valores serán anotados en las cuentas y subcuentas asignadas y abiertas a cada depositario, quienes pueden actuar a nombre y por cuenta propia y a nombre y por cuenta de terceros. El depósito centralizado de valores expedirá de oficio una constancia de depósito mediante el cual el depositario directo controla su propia cuenta de depósito de títulos.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor nominal de los valores a depositar. 

b. Por la transferencia de la propiedad de los valores. 

c. Por el ajuste al fin de mes de los títulos. 
	
	
CREDITOS

a. Por el valor nominal de los valores a retirar. 

b. Por la transferencia de la propiedad de los valores.

c. Por la redención de los títulos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78145.
	DEUDORAS DE CONTROL 



D E S C R I P C I Ó N
Registra la cantidad de divisas recibidas en calidad de inversión extranjera para invertir en portafolio, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por la cantidad de divisas recibidas.


	
	
CREDITOS

a. Por   la   cantidad   de   divisas   por reembolsos de capital.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78150.
	TÍTULOS   Y   DIVISAS   DE CLIENTES PARA LA VENTA O REDENCIÓN 





D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor nominal de los títulos de inversión y de las divisas  recibidos por el ente económico legalmente autorizado de propiedad de clientes para la venta o redención.

Las firmas comisionistas deben registrar en esta cuenta todos los títulos y divisas recibidos para la venta o redención, según sea el caso, aún en el evento de que tales títulos sean negociados o redimidos el mismo día.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos de inversión recibidos.

b. Por el valor de las divisas expresadas a la tasa representativa del mercado
	
	
CRÉDITOS

a. Por el valor de los títulos vendidos.

b. Por el valor de las divisas vendidas expresadas a la tasa representativa del mercado.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78151.
	TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES DE CLIENTES PARA LA VENTA O REDENCIÓN





D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor nominal de los títulos o productos  recibidos por el ente económico legalmente autorizado de propiedad de clientes para la venta o redención.

Las firmas comisionistas deben registrar en esta cuenta todos los títulos y divisas recibidos para la venta o redención, según sea el caso, aún en el evento de que tales títulos sean negociados o redimidos el mismo día.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos o productos recibidos.


	
	
CRÉDITOS

a. Por el valor de los títulos o productos vendidos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78152.
	TÍTULOS RECIBIDOS PARA             ENTREGAR A SOCIEDADES          COMISIONISTAS





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor nominal de los títulos recibidos de la bolsa para ser entregados a las sociedades comisionistas de bolsa.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos recibidos.
	
	
CREDITOS

a. Por el valor nominal de los títulos entregados.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78153.
	TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES RECIBIDOS PARA ENTREGAR A SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSAS AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES 





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor nominal de los títulos o productos recibidos de la bolsa para ser entregados a las sociedades comisionistas de bolsa.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos o productos recibidos.
	
	
CREDITOS

a. Por el valor nominal de los títulos o productos entregados.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78154.
	TÍTULOS EN PROCESO

DE COBRO O REDENCIÓN 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor nominal de los títulos que se encuentran en proceso de cobro o redención ante los emisores.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos en proceso de cobro o redención.
	
	
CREDITOS

a. Por el cobro o redención del título.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78156.
	TÍTULOS Y DIVISAS RECIBIDOS  

 PARA ENTREGAR  A CLIENTES        



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los títulos y de las divisas recibidos de la bolsa pendientes de entregar a los clientes.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos.

b. Por el valor de las divisas expresadas a la tasa representativa del mercado.


	
	
CRÉDITOS

a. Por la entrega de los títulos.

b. Por la entrega de las divisas.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78157.
	TÍTULOS Y DIVISAS ADQUIRIDOS A TRAVÉS DE BOLSA POR CUENTA

DE  CLIENTES   PENDIENTES  DE 

 RECIBIR 

       



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los títulos o  divisas adquiridos por cuenta de los clientes que no han sido recibidos de la bolsa para entregar  a sus adquirentes.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos.

b. Por el valor de las divisas expresadas a la tasa representativa del mercado. 
	
	
CRÉDITOS

a. Por el traslado de los títulos a la cuenta 78156.

b. Por el traslado de las divisas a la cuenta 78156.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78158.
	TÍTULOS PENDIENTES DE RECIBIR

DE EMISORES PARA ENTREGA 

SOCIEDADES COMISIONISTAS DE

BOLSA 





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los títulos pendientes de recibir de los emisores para ser entregados a las sociedades comisionistas de bolsa.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos.


	
	
CREDITOS

a. Por el traslado a la cuenta 78152 cuando se reciben los títulos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78159.
	TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES RECIBIDOS PARA ENTREGAR A CLIENTES 

       



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los títulos y productos  recibidos de la bolsa pendientes de entregar a los clientes.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos.

b. Por el valor de los productos.


	
	
CRÉDITOS

a. Por la entrega de los títulos.

b. Por la entrega de los productos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78160.
	TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES ADQUIRIDOS A TRAVÉS DE BOLSA POR CUENTA

DE  CLIENTES   PENDIENTES  DE 

 RECIBIR 

       



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los títulos o  productos adquiridos por cuenta de los clientes que no han sido recibidos de la bolsa para entregar  a sus adquirentes.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos.

b. Por el valor de los productos.. 
	
	
CRÉDITOS

a. Por el traslado de los títulos a la cuenta 78159.

b. Por el traslado de los productos a la cuenta 78159.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78161.
	TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES PENDIENTE DE RECIBIR DE EMISORES O PRODUCTORES PARA ENTREGAR A SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSA 





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los títulos o productos pendientes de recibir de los emisores o productos para ser entregados a las sociedades comisionistas de bolsa.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor nominal de los títulos o productos.


	
	
CREDITOS

a. Por el traslado a la cuenta 78153 cuando se reciben los títulos o productos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	781.
	DEUDORAS
	78195.
	OTRAS CUENTAS DE

 ORDEN DEUDORAS 



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las demás operaciones que por su naturaleza deben incluirse como cuentas de orden deudoras.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por el valor de la operación o derecho.


	
	
CREDITOS

a. Por la terminación de la operación o cancelación del derecho.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	782.
	ACREEDORAS 


	
	



D E S C R I P C I Ó N
Son  cuentas de registro utilizadas para ejercer control sobre las obligaciones que retienen. Incluye Bienes y valores recibidos en garantía, compromisos de compra futura de inversiones, litigios y/o demandas y otras cuentas de orden acreedores.

Su contrapartida es la cuenta 78405 acreedores por contra.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	782.
	ACREEDORAS 


	78205.
	BIENES Y VALORES

RECIBIDOS  EN GARANTÍA





D E S C R I P C I Ó N
Registra el importe de los bienes recibidos y valores recibidos de terceros por el portafolio o fondo administrado en garantía para el cumplimiento de operaciones.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el importe de los bienes y valores recibidos.


	
	
DEBITOS

a. Por la devolución de los bienes y valores recibidos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	782.
	ACREEDORAS 


	78220
	COMPROMISOS DE COMPRA

FUTURA DE INVERSIONES



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los compromisos de compra futura de inversiones o productos adquiridos por las firmas comisionistas de bolsa por cuenta de sus comitentes en operaciones carrusel, repos y operaciones a plazo.

SUBCUENTAS

7822005
Carruseles

7822010
Repos

7822011
Repos títulos sobre productos y productos agropecuarios y agroindustriales 

7822015
Compras a plazo

7822016
Compras a plazo sobre productos y productos agropecuarios y agroindustriales


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor del compromiso adquirido.


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento de la operación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	782.
	ACREEDORAS 


	78225.
	LITIGIOS Y/O DEMANDAS



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los litigios y/o demandas en curso instauradas en contra del portafolio o fondo administrado.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor reclamado.


	
	
DEBITOS

a. Por la terminación del pleito.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	782.
	ACREEDORAS 


	78295.
	OTRAS CUENTAS DE

ORDEN-ACREEDORAS


D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las deudas operacionales que por su naturaleza deban incluirse como cuentas de orden acreedoras.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor del compromiso adquirido.


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento de la operación o compromiso.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	783.
	DEUDORAS POR CONTRA 


	
	


D E S C R I P C I Ó N

Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el Grupo 781  ‑ Cuentas de Orden Deudoras ‑.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por los cargos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 781- Deudores.


	
	
DEBITOS

a. Por los abonos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 781- Deudores.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	784.
	ACREEDORAS POR CONTRA 


	
	



D E S C R I P C I Ó N
Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el Grupo 782  ‑ Cuentas de Orden Acreedoras ‑.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por los abonos contabilizados en las cuentas de orden que integran el Grupo 782-Acreedoras-.


	
	
CREDITOS

a. Por los cargos contabilizados en las cuentas de orden que integran el Grupo782-Acreedoras-.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	785.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende el registro de operaciones realizadas con terceros a favor del ente económico y de las cuales se pueden derivar en posibles derechos, cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de factores eventuales o remotos.

Las cuentas que conforman este grupo se contabilizan sin la necesidad de que cada una tenga su contra partida, afectándose una cuenta genérica, 78705 – Deudoras contingentes por contra -.

En este grupo se contabilizan los derechos en los contratos, de opciones compradas de acuerdo con las autorizaciones e instrucciones legales.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	785
	DEUDORAS CONTINGENTES
	78545.
	DERECHOS EN

OPCIONES


D E S C R I P C I Ó N

Bajo este código se registrarán los derechos derivadas de los contratos celebrados por el ente, en la compra o emisión de opciones, definidos en las normas relativas a estos contratos.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor acordado del derecho derivado de los contratos, en opciones compradas o emitidas.

b. Por el incremento en la valoración a precios de mercado del derecho, con abono a la cuenta 78705 – Deudora Contingentes por Contra (CR)


	
	CRÉDITOS

a. Por la disminución en la valoración a precios de mercado del derecho, con cargo a la cuenta 78705 – Deudora Contingentes por Contra (CR).

b. Por la cancelación del contrato. 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	786.
	ACREEDORAS CONTINGENTES POR CONTRA (DB)
	
	


D E S C R I P C I Ó N

Registra las contrapartidas de las cuentas contingentes acreedoras.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	786.
	ACREEDORAS CONTINGENTES POR CONTRA (DB) 
	78605
	ACREEDORAS CONTINGENTES POR CONTRA (DB)


D E S C R I P C I Ó N

Registra la contrapartida de la cuenta 78845 – obligaciones en Opciones -.


D I N Á M I C A
	
DEBITOS

a. Por las obligaciones contraídas en operaciones calls, puts, caps, floors y collars. 


	
	
CREDITOS

a. Por la extinción de la obligación contraída en opciones, por la terminación o cumplimiento del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	787.
	DEUDORAS CONTINGENTES POR CONTRA (CR)
	
	


D E S C R I P C I Ó N

Ver descripción de la cuenta 78705. 

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	787.
	DEUDORAS CONTINGENTES POR CONTRA (CR)
	78705
	DEUDORAS CONTINGENTES POR CONTRA (CR)


D E S C R I P C I Ó N

Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el grupo 785 – Cuentas Contingentes Deudoras -.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por el valor del derecho derivado del contrato para el comprador, con cargo al código 78545.

b. Por los cargos contabilizados en otras cuentas contingentes que integran el grupo 785 – Deudoras Contingentes -. 


	
	
DEBITOS

a. Por la terminación o cumplimiento del contrato.

b. Por los abonos contabilizados en otras cuentas contingentes que integran el grupo 785 – Deudoras Contingentes -.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	788.
	ACREEDORAS CONTINGENTES 
	
	


D E S C R I P C I Ó N

Representa aquellos compromisos o contratos suscritos por el ente que pueden derivar en posibles obligaciones, cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de factores eventuales o remotos.

Igualmente, en este grupo se contabilizarán  las obligaciones en los contratos de opciones, compradas de acuerdo con las normas relativas a estos contratos.

Las cuentas que comprenden este grupo se contabilizarán sin necesidad de que cada una tenga su contrapartida, afectándose una cuenta genérica 78605 – Acreedoras Contingentes por Contra (DB) -.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	78.


	CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES Y DE CONTROL 


	788.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	78845.
	OBLIGACIONES EN OPCIONES


D E S C R I P C I Ó N

Registra las obligaciones derivadas de los contratos celebrados por el ente, en la compra o emisión de opciones, definidos en las normas relativas a estos contratos.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a. Por el valor acordado de la obligación derivado de los contratos, en opciones compradas.

b. Por el incremento en el valor de la obligación en la valoración a precios de mercado, con cargo a la cuenta 78605 - Acreedores Contingentes por Contra (DB) -.


	
	DÉBITOS

a. Por la disminución en el valor de la obligación en la valoración a precios de mercado, con abono a la cuenta 78605 - Acreedores Contingentes por Contra (DB) -.

b. Por la cancelación del contrato. 
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